
BVP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
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La persona idenlificada anteriormenle ha decidido contralar (en calidad de TomadoriAsegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSI0NES, Compañia de Seguros. S.A.U. un
seguro de prolección de pagos para las contr¡ge¡cias de Fallecimlento e lncapacidad Permanente Ab6oluta asi cor¡o contiatar (en calidad de ¡\segurado) al seguro de
proteccrón de pagos para situaciones de lncapacidad Temporal Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello con aregJo a los

Apel dos.
ARAMBURU LETE

Nor¡bre
IVARIA

N.,F /D N I/N I.E

15978194W
Fecha Nacimiento:
o2t12t1963

Sero:
MUJER

Domicrllo, ca le o plaza

CMNO POLLAIARBIDE 8
Cód0o Postall

0r15
Localidad y Provincla

ASTIGARRAGA (ASTIGARRAGA)

T]PO DE TARJETA DE CRED]TOi VISA BARCLAYCARD tDENTtFtCADOR úNtCO DE CUENTA 41 18871 142058382

a los térn¡ino6 os en las Condiciones Generales Particulares , en su ca§o, ales de los confatos de s uro reseñados a continuación

Cuenta corriente de domicil¡ac¡ón del rec¡bo de : La misma asociada a la de crédito

PÓLIZA DE BARCLAYSVIDAY PENSIONES NO: 7 468 PÓLIZA OE CNP PARTNERS N": 7,468

coNDrctoNES PARTTcULARES póLEA BARCLAYS vtDA y pENStoNES

Fecha de Solicitud: 29l0'1i2016 Durac¡ón del Seguro: l\,lensuai Renovable

CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA CNP PARTNERS
Durac¡ón del Seguro: Mensual Renovable

Capital Asegur¿do mensual 12olo del saldo pendienle de pago a la lecha de iquidación

inmediatamente anlerior a la lecha de ¡oduccón dels n eslromensualde la

GARAT.¡

Prestac ón l\¡axima
I 0 arolas consecutivas /

18 alter¡as
lncapac¡dad Temporál: Trabajadores
porcuenla prcpia funcionarios
públicos o por cuenta ajena con
independe¡cra de la relación laboÉ|.

Capital [¡áximoi

Carenc¡a lnicial

1 500 Eufolmensuales

30 dias
0 dias e[ caso de accide¡t(

Prestación l\¡áxir¡a
1 0 cr]otas consecutivas /

18 altemas

Capilal [¡aximo: 1 500 E!ros/mensuales

Carencia l¡icial

GARANT|AS CoNTRATADAS coN BARCLAYS vtDA y pENstoNESl

Fallecimienlo e lncapacidad PerrEnenle Absolula porenfemedad o accideñte

CAPIÍAL ASEGURADO CONÍRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PE SIONES:

El saldo pendiente de pago de la taqela asociada en el momenlo de produc Ee el srniestro

Desempleo (Trabajadores por clrenta

ajeña con co¡lrato indelinldo de

duración superioÍ o igual aOmeses
con jo¡nada laboral igual o superior a

13 hor¿s semanales). Excepto
Funcionarios Públicos.

60 dias

Preslación ¡,4ax ma
10 cuotas consecutivas /
18 alternas

Capltal [¡axirno: 1 500 Eurolmensuales

Hospiblizasión: Trabajadores por

cuenla propra, flncionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia
de la relacrón laboral. lgualmente

eslarán cubredos por la gacntia de

hospihlización los

Tomadores/Asegurados que en el

momento del sinieslro no desempeñen
una aclividad profesional remunerada.

Careñcia lnlcial

C¡PITAL ASEGURAOO MAXIMO CONTRATADO COi¡ BARCLAYS VIOA Y PENSIONES:

Ouince mil (15 000)euros

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con carácler irrevocable

Modal¡dad de Pr¡ña: Prima N,4e¡sual

Nonbre li,lediador: Barclays l\4ediador, Operador de Banca-Seguros Vinculado. S A lJ

15 dia§
0 dias en cáso de a

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suorlsal en EsFEña con c¿rácler revocab e

Modal¡dad de Pr¡mar Prima Ivlensua

Nombre Mediador: Barclays lvlediador, Operador de Banca-Seguros Vinc , S.A.U

El Beguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tafjela y se cobre la pfimera pfima.

El présente contrato se r¡ge por las CONoICIoNES GENERALES, por las CoNDIGIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndir : emita la

Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyefl el Contrato de Seguro, crreciendo de valor y efécto por separado. Las as de las

CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡t¡cadas p'i estas CoNDICIONES PARTICULARES. En caEo de di .a entre lo

establecido en las CoNDICIoNES GENERALES v lo pí{ rñ en las CONDIC I'IES PARTICUI laES )revalecerán éstas sobre aa' ' o que d¡cha

discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, ra moralo el orden puv,,co, en cu,\J ¿asc sJ ent€nder¿n r .os de pleno derecho.

Conforme alartículo 107 del ROSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas ¡ntormativas fedactadas
de forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡m¡ento e lÍcapacidad Permanente Absoluta como al

seguro que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡talización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.

lnlormación para elcliente" y "Nota lnform¡t¡va Seguro Protección de Tarietas" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Condiciones Particulares,

los extrernos exigidos por el articulo 104 y 105 del RoSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un ásesoramiento del mediador de la
póliza y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a la contrat¡ción del §aguro la documentación reférida al mediador prevista en los arl¡culos 42 y 43 de la Ley

de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arrglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Datos 1f1999 consienle que las refer¡das Aseguradoras, llever a efeclo el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en esle documento con afreglo a las declaraciones que a tales efectos suEcr¡be el Tomador y/o Asegurado

en páginas s¡guientes de este docunr€nto. Asimismo el Tomador ylo Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡c¡ones Generales" de la
pól¡za de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U. (MOD. CGPP||BVP0300620I5) que figuran en 3 páginas anexas asi como las

"Condiciones Generale3" de la pól¡za de cNP PARTNERS (frloD. CGPPllCNP001012014), que liguran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por dupl¡cado, en l\4adrid a 02 de FEBRERO !¿ 2016

@
k@

BARCLAYS VIDA Y PEIISIOI.IES El lomador !/o A3equr¡do CHP PARTI{ERS DE SEGI]ROS Y REASEGUROS, S,A
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CONDICIONtrS GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TAR.IE,TAS
\o\!BRE Dll l it ,\sfc( R^o<)Rr\: BARCLAYS V|DA Y PENSjONES. Cmp!ñh ih ScguG S Á U &ñr'lúdi an pla4 d.Cotú.1 - t'10,¡6 Madrid (Espiñit

ÜBARCIAYS
\ \Il R\l.t:z r Dr.r. RrIs{:o ( l Brf:Rro v'dr

LEGISLACION APLICABLE
La Ley delColt"to de Sequro (1)y a Ley (2)y elReqlamenlo 0e Odenáción y Supervisón
de los Sequros Privados (3), ¿sl cor.o las disposicio¡es dichdas en des¿roflo de anb¿s
consttuyen la leqisacion aplic¿ble al prcsenle contralo de sequ,o que se reorra además
por las Co4dÉones GeneÉles. por las Condcones Parliculares y Eapecrales'en su c¿so
asrcor¡o porlos supleñgnlos que se puedan em[irde la póliza
La Ent;dad AseguEdora propone que a nomaliva menconada se aplque asimismo en
aquéllos supuestos en los que e Tom¿do.Asegurado pJd,eE eregir la legis,¿ción de su
necionaLidád
El co¡trol de la actividad de la Entidad Aseaur¿dora, BARCLAYS VIDA Y PENSIONES,
Compañia de Seguros, S.A.U., con domicilio én Maddd, Plaza de Colón, ." 1, corespondé
a la D'recoo" General de SEUms y Fonoos de Pensiones, dependiente oel lly'inisterio de
Economia y Competilivldad delEstado Español.
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Entidad Asequ6dora. BACCLAVS VloA Y pEl.rS|ONES, 

Compañ a de Segu'os, S A U

o,re ñediante el cobe de la prima ¿suFre la cobertura del 'esqo objelo de este contr¿lo coñ
área o ¿ las cordiciones esláblecdase. elmisÍo
Toniador dol Seguro. Persot que suscribe el conlrclo de sequro y asume sus
oblDac ones. exceplo las que t)o¡ su natLra eza deban ser asumidas porelAsegu?do.
Asegurado. Es la peGona f;sca sobre la q-e rec¿e el rcsgo En este caso será elttularde
la tarieta emitid¿ por Barclays Bank Plc, Sucu5al en España y que deber¿ ser residente en
España, tener una edad superior o iguai a 18 años e infercr a 65 años en el momento de
contralación de a poliza y que se enc1rentra lrabaiando rcmunemdamente en España dado
de alta alla en la Segurdád Socia, Mut-aioad, o Monlepio o rnstilucón análoga
Banelic¡edo Persona tilular del derecho ¿ las orestaciones del seouro
Solicilud dsl Seouro. Es el documénlo oué dbbidáÍpnre s-scntó oor el Tomador srtue de
base a BAqCLAYS vlOA Y oENSIONES, Coñpañia oe Segu'!i. S.AJ para em ir ra

polüa
C¡pit¡l Asegurado. Cantd¿o establecida en las Cond.c,ones Pad culares que representá
el Lm e de la preslacón de BARCLAYS VIDA v pENSIoNES. Compañia de SequDs
S,A U,
F¡llec¡m¡.ntoj Pérdida de a vida debidamenle acreditada por certificado médico de
defunción o decla€ción de ausencia.
lncap¡c¡dad Permánente AbBolula: La s uacio.r lisÉ¿ rreversbe constat¿da
medícanenle provocada por cualquier céus€ ors 1ad¿ rndepend'enlemerle de la volunhd
del Aseouredo v deteminanle de l¿ tolal ineolilJd del mismo o¿r¿ el mantenúniento
perma¡eíte de fod¿ acl,vidad l¿ooral o pofes,onal y que oebe ser diagnoslic¿da por un
medico de la Seoundad Socialo asÍniiado.
PRT ERA. BASEs oEL coNTRATo
Los datos que constan en las Coldciones P¿dculares y Gene.ales de esE polza asr
como en su caso. la sor,citud del segJrc y demás decraraciones oel Tomador y Asegurado
foman lá base de este mnlralo de seoum.
El Tomaoor del seguro podrá recramár a BARLLAVS V,DA Y PEl.rSlol\ES Compáñra de
Sequros S.A.[J..enel plazo de un mesa contar desde l¿ enlrega de la pol,za, para que
s,ltxane las oiscrepano¿s exislentes enlre ésta y la Sol'cilud de seguro o lás dáusulas
convenidas. -mnscuqido d,cho DBzo sin e'ectuar la ,eclanacion. se estara a lo dispueslo
en la póhza.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Iv,enÍas se encuenlre en vqorel presenle contrato e sequro cubre el Fal'ecrmenlo e
lncaDacdao Pemanenle Absoluta por enfermedad o ¿ccdenle EARCLAYS VIDA Y
PENSIONES Co,npañ,a de Seguros. S.AU. lqudára en caso de q,e se produzca un
sinpstro cub€rto, el sado pendenle de paqo en el momenlo de producrrse el siniest,o, con
el Lmrte Fra¡imo de 15 000 euros En elsu,ueslo de fallecmiento, s'á fedl¿ de I'qurdacón
de la presláción els¿ldo penoienle hubie'a sido s¿tislecho por los herederos el rmpode de
la prcslación sera trans'endo por Ba,clat§ Eank Plc S-curs¿l en España ¿ los m,smos
TERCERA. CONDICIONES PARA C0NTRATAR. Es la persona fsica sobre la que recae
el nesqo En esle caso sera el lilular de ra ta ¡ela er irida por Barclays B¿ nk P'c Sucu rs¿l en
EsDañ¡ y que debera ser €sdenie en España, lener J1a edad sJpenor o rg.¿l a 18 años e
rnferior¿ 65 años en elmomenrc de corratacion de la pó,Ea y que se encuenfa lrabaiando
reñuneGdamenle en España dado de alla alta en a Seguridad Social, l!4utualidad, o
[/ontepio o institución análoqa.
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Ouedan excluidos de la cobertura delpresente seguro los siguientes siniestros:
F¡llocimianto:
lT--Por su.._c¡dio d6l asogurado ocunido donüo d.l pr¡mor.ño contado d93de l¡

f€chá de toma de efeclo dél cootmto.
2) S¡ ol Fallecimignto §a prodüioro como consscuonc¡a d€ una gnlermodad

conocida oor 6lToñador o ooi elAsoour¡do con ar¡tor¡orided a la colobración
del prereñte conbalo, qué iro haya sído deb¡damonlo dEclárada . le Eítidad
A6ooüredom.

lñcáo¡ci¡ád Permansnte v Absolutá:
[-TaBfñC¡Jorrcioñes-qüiiüEi¡¡¡ y trat¡miontos módicos denandade por el

Asequrado orclusiv¿mento por razonor ortát¡c¡§, i¡ompre quo no se dsbtn a
s0cüel¿s do accrdenles, asi como las los¡ones o enfgnnedados c¿úradai
voluntaria ontg porol Asogurádo.

2l Les oroducidas ¿u¿ndo el Aseourado se encusnlro b¿io la irfluenc¡a de alcohol' en li sanqro, drogag tóricag destupefacionto! ño plliacritoi módicam0nlo: los
que ocun-an'en &tedo do p€rtuóáción montal, sbn¡mbül¡smo o en de3año,
lúch¡ o riñ¡, e¡cepto caso prob¡do do lagiüme dofuBa: asi como los ds[v¿dos
de úná aclüáción delicliv¡ delAseourado. doclarada ¡udic¡alméoie.

3) Cualqu¡er onlermodad, dol.nc¡¡, '10. ¡ón o $tado tu¡ndo el Assgurado haya
roc¡biro d¡a0ntut¡co y/o tratamionto 9n 1o3 12 meses añtorioret al ¡n¡cio d. la
coboñura dá la oroe€nto oól¡z¡.

4) L¡s causadas ior tene¡irotos, erupciong! volcán¡ca6, inundac¡ones, rad¡¡c¡ól' nucl.ár o conúminecón r¡d¡activá. ou6rE!. doclaradas o no v flnómanos do
carácter terror¡st¡ asi como cüalqdie-r otro fonómeoo dg natui¡lezt shm¡ca o
motsorológic¡ d€ carácter e¡tragdinano.

5) Las-dorivades de la peñic¡pación delAsegür¡do en carrcras de vohiculo6
a n¡olor y las quo resuhen de la práclica do cuelqu¡or deporh protesion¡l y hs
ocasionadas poi la conducción de veh¡culos a motor s¡ 6l A3ogurado no 6Étá on
Dosesióí de la autor¡zación adm¡n¡6tráliva corospond¡ente y, en cuahuier ca3o, los
ilerivado¡ de¡ uro da motocrclgt¡s, soa corio corduclor o como ocupanto, y la3
¡caecidag duranb viaier Eubmadnog o de orDlor¡ción, a9¡ corío los dg aviaciór,
oxcepto como pasájeros do lineás comarc¡e|e3, y en genqr¿l todas
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.quella. ocurÍidas como consecuenc¡a de la p¡rl¡cipación del Asogurado en todo
acto rotoriament€ poligroso (excspto s¡ s6 tral¡d0 saNár üna vida hun¡áne,.
Además. s6 oncusntran excluilos 106 desgos e¡tr¿ord¡nar¡os cubbrtos poa 6l
Consorcio de Co¡Ípens¡ciór de Seguros.
QUINTA, PRIMAS,
La prima del seguro es mensral y su iTporle sera el esultado de ap.car mensualmerte
0 214/2% sobre el saldo oendEnli exslenle fimDrestos v rec¿mos rno-ioosl eristenle en
la ültima lech¿ de lquidacón rnersualde la larieta de c.áfto queie haya realútado
En el supuesto er que los impueslos legalme.le reperculibles. qJe qrav¿n lá prm¿ de
seqüro aumerlen o disminuyan la prima se ver¿ aumenhda o dismiirurda e.r ta mlsr¡a
proporcbn.

SEXTA. TOMA DE EFECÍO,
La póliza tomara efeclo. u¡¿ vez haya sido suscrila por el -onador. a partrr de las 24 horas
de la fecha de pago del reobo de prima

sÉpIlMA.ouRAcúN DEL sEcuRo y DE LAs cARANTTAS.
El Seguro le¡dr¿ una duración mens"al con rc1ovac'ón auloraalica siempre que se
encuenlre vnenle el @nlGto de tatela de crdlrto asooado á este seouro. No oDstanle se
extinguira el¡eg-ro y l¿s coberluras cesaran por el Fallec.mÉnto o r¿ lrapac dad Absoluta
PerMnenle delAsequrado. por c¿.celaco^ del co"trato de lalela oe créorlo asocÉdo ¿
este seguro. o al firafzar a nensLalidad delseguro en la que el'Asegurado hay¿ cumpl¡oo
los 65 ailos de edad

OCTAVA. OERECHO DE RESCISIÓN UNILAIERAL,
El Tomador t¡ens la hcullad ds rcsolv$ uÍilateralmenta el conlrato conbm0 ¿ lo
právbto on en¡culo 83 a) do la Loy do Contrato d0 S€quro. A t.l ofÉcto, dob€rá
dirigirse por oscrito a BARCLAYS VIDA Y PEi{SONES, Compañia de Seguros, S.A.U.
o por toléfono en elnúm.ro 90i010?03 on ol pl¿zo de 30 dias netur.hs s¡güi€nles ¡ l¿
fecha en oue le hava s¡do entreoáda la uil¡za. oroduciando süs 6f6ctos dssd6 el
primerdia háb¡l labdr.blo eÍ [adñd s¡gu¡shte a iaiecepc¡ón por parh de BARCLAYS
VloA Y PENSIOñES, Comp¡ñía do Soguros, S.A.U., devolviéndoselo ál Tomádor la
prima pagada, sir reporcuürse ningun ga3to ni comisiiin adicional-
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO.
Porlas c€mcteristicas de la póliza no seadmiten modifrcacio¡es delsegLiro
OECIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGO,
Podaá consid6rarle que eriste agravacrón de riosgo, cuando se prodü:can cambio6
on l¡ profesrón, residencia o, en su caso, act¡vid¡d dsport¡va que iuponga una
situac¡ón r¡áa pel¡grose pare la v¡da o le 6alud, rospscto do laa ¡n¡cialnonto
declaradas por ol TorÍador-Asggurado, el cu¡l so obliga a ponar an conoc¡m¡snto de
l¿ Eotidad As€ouradora d¡chas c¡rcunstanc¡as Dudiéndo éstá efectuar. a¡ orocode.
una nueva tadficac¡ón do l¿ pr¡ma o rech¿zo dlel nuevo riesgo estabhc¡do, En el
süpuesio de qr¡g 5e produjese el recha2o de la nueva s¡tuación d6 riesgo del
ABogür¿do, estÉ dojaria do estar cub¡orlo por las ganntias dascritas en el prcsonle
cond¡cion¡do dándoso por final¡zádo ol609üro.
UNOÉCIMA, DOCUfi,tENTACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES.
Se prccisaE ,a srgL.e'lle documentacon para erabono de la prestacion por fallecimiento
- Cop.a Eqible del DNI/NIE del Aseg"rado (anverso y revelso).

Cerlificádo I teral de Defuncion- Hsloriai clinco o Certifc¿do medico expedido por q"én h¿ya asrstdo al Asegurado
donde se recoia anlecedenles personáles onge", fech¿ de dÉgnoslico. evolución y
naturaleza de la enfemedad o accidenle que c¿usó e fallecmieno o, en su c3so.
testrmonio de as diligeñcias judlciales o documenlaclón acreditativa s éste hubiera
sido por accidenle. Cerlificado enilido por la en¡dád ba'cána er la que se acred[e elsaldo ped|onle de
la ta eta en lá fecha de ocuÍencia del sinÉstro

Todos fos justif¡ca¡tles docum€nt¡lqs habrán do posont¡Ge debidemonts
lsgáliz.dos, §alvo quo l¡ Ent¡dad Aseguradora no lo coBidere pruciso. La Entidad
Aaedurádorá se.eservá el derecho da aoliciter documentec¡ón ad¡cional r la
men-c¡oned¡ oreviemente v de condic¡onár 6l oaoo cfoctivo de tai orest¡c¡one6 a 3u
rocüpción cuindo s6t¡ ¡n'formacón .dic¡onaf fu-era proc¡sa ¡ fin il.: (l) vsrificar el
d.recho do¡ Bsneficiario a perc¡bir la prostac¡ón y de (lll doterñ¡nar 0l tratemi.nto
liscálque la Enüdad fueguradora dab¿ ¡pl¡car o las ¡ctuaciones qug ésta deba llevar
a cabo con obieto de ercluir cualquior rosponiábilided do indole fitc¡lquo pudiera
serle de ¡plicaaión en su calidad de pag¡dorde la prestación.
En caso de lncep¿cided Pormanonto Abioluta por cualquier causa del Asegurado se
precisará:
- Coúiá leorble de DNI/NIE del¿seourado l¿nveBo v revelsol
- Relalucón de lncapacrdad em ida por d Segurdáo SocÉlir og¿1ismo .¡mpetente
- Historial cl_ico o CerlifrcaCo rédico expedido po'quren hay¿ esislido ál Asegurado

donde se recoj¿ antecedeles personales, origen fecha de diagnostim evolución y

naturaleza de la enfenredad o accrdenre que c¿uso la ¡validez o, en su cáso,
testimonú de las dioencras iudicÉles o documenl¿cón acred alra si esle h-b,era
sido poraccidente -

- Cert icado emrtdo po, E enridad banc¿m en La que se acrcdile elsaldo pendiente de
a l¿rjela e" la'echa de ocunencE delsinieslro_ooos 

los ius frcántes docume"tales h¿bmn de pesenrarse debrdamente 'eqalEados. sálvo
que la Entioad Ase{"radora no lo cons,dere pÉciso.
Comprcbación de la lncapacidad
Se efecluará de m,rluo acuerdo e^lre la Enüdad Asequ.adora y el Asegu"do o, en 5"
deleclo, con los Benefcrarios De no a,canzarse ácuerdo enlre l¿s parles ést¿s acüerda'
so¡nelerse al prcced,mento de comprooacron pedoal establecdo e1 el altculo 38 de la Ley
dplConlrelo de Seoum
L¡ Entidad Aseoüadora se re3€dá eldsrocho de !olicit¡r docum€ntac¡ón ad¡c¡on¿l a
la menc¡on¿da ñrev¡amente y dg condiciona r el pago efoct¡vo do las prgEtacionea a 6ú
recepción cuaido esta infor¡r.ci5n .dicioral fuo.¿ prec¡s¿ ¡ f[ de: (ll yeriltcar el
derecho dol Bsnelic¡ario a porcib¡r la proshción y do (ll) dstsrminar ol trat¡m¡ento
f¡scal quo le Entidad Asogur.do16 deb¿ apl¡c¿r o las actu¡c¡onos que ésla dsba llovar
a cabo con objeto do Eraluir cuálqü¡or roiponsab¡l¡dad do índole fiscal que pud¡ora
6orlo d6 apl¡cación en su calidad de pagador de la prestac¡ón.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCION.
El plazo de prescripción de los dercchos que se denven del pEsenle mnlrato será de clnco
años conlados a partirdeldia en que pudiercn ejercitarse

Paq'nx I dc r



CoNDICIONES CENERALES
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA I'AR.IETAS ÜBARCHYS
idtrrBRF DE ¡'1 .ts;E rRlDoRr, 3,{RC !.s ! rDA i aÉñSroNEs. cdp¡1i¡ d. srsñs. s a tr d¡nohú! cn ai;;dc colo_ L{0{4,úrdid (Eein¡) \llt R \t-UZl Dl]l. Rt¡:§(:o ( r Brr:rr{) vd¡

OECIIúOTERCERA. TRIBUTOS,
Los impueslos y recargos que se deban por ¡azón de e$e mnlralo kibulárán conlorme a la
legslación ligente en cada momento g¡endo por cuenta dsl Tom¡dorrfu6gur¡do o do
106 Beneficiarios sogún procoda.

DECritocuARTA. JURtSOtCCtÓN.
E presenie contr¿rc queda sonetdo a la jurisdicción española y. oenro de elia. sera lue¿
compelente para el conocflienlo de las acciones de4vadas del mismo, el del do.r'crlio del
Tomaoor-kegurado a cuyo eleclo esle designará un domicilio en Espa,ia en caso de que
el suyo est¡rvrese siiu¿do en ele¡lrantero
OECIMOOUINTA, INOEMNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS,
De conlormdad con l0 eslablecido en el lerlo relundido del Estaluto eq¿l de Consorcio de
Compens¿cón de Sequrcs aprobado por el Rea¡ Decrelo Leqislalivo 7/200¿ de 29 de
oclubre. y moorficádo por,a Ley 12/?006 de 16 de rayo. elTómaoor de un Coltrato de
Seguro de los que deben obhg¿toriareñle .ncorpora'rcc¿qo a falor de la crtaoa enlrdad
oúbhca emo.esárial liene la fácultad de conveñir lá cobeñura de los flesoos exrraordin¿nos
bon cu¿qüier Entid¿d Asegumdora que reúna las condiciones exqida§ por la legÉlacion

L;s indemniz¿ciones oeriyadas oe srñiestros producidos por aconlecimenlos
e¡lÉordina,os acaecdos en Espala y que afecten a nesgos en era siluados. y lambién los
acaecidos el el exlrañiero cuando el As€qumdo tenqa su residercia habrlual en España.
serán pagadas por el Consorcio oe Compens¿cron de Seguros cuanoo el Tomado. hubEse
s¿lisfecho los corespond€nles rec¿gos a sJ fayor y se produjera ¿lgLna de las sqJie.les
situacionesl
a) oue el riesgo exlraodl¡ario cubierto porel Conso¡cio de Compensación de Seguos no

esté amparado por la poliza de seguro contratada con la Enl'dad Asequ,ado,a.
b) Q-e, aun esland0 ampá'ádo por dcha polza de seguro las ob,iq¿ciones de la Entidad

Asegu.¿dora no pJdieran ser cumplidas po¡ haber sido dedarada Jud,cÉhente en
concufso o por est¿. súiela a un p,oced.miento de liqurdacion mle"renida o asufr d¿
por el Co.sorco de Compensación de Sequros.

El Consorco de Compens¿ción de Seg.rros ajustara su actuacón a lo drspuesio en e,
mencion¿do Est¿luto leqar, en a Ley 50/1980 de I oe octubre. de Conlrato de Seqrro, en
el Reqlamenlo del sequo de rcsaos e{traordinaños aorobado Dor el Real Decrelo
300/200{, de ?0 de lebñro y en las drspos&ones complemdntarias.
I. RESU Ei¡ OE TAS NORIüAS LEGALES
l. Acontoc¡migntog ortraod¡n¡ñ0. cubiertos
a) Los siguientes fenomenos de la n¿lumleza: leÍemotos y ir¿remolos rnundaciones

exfaordmaras oncluyendo 106 embaEs de ma4. erupcones volcánicas, tenpestad
ocló.,ca atiprc¡ (mcluyendo los v€ntos e¡traord n¿rios de rachas supercres a 120
km/h. y los rom¿dos)y cardas de meteonlos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de lenorismo, rebelióñ sedición,
molin y lumuilo popular.

c) Hechos o actuaciones de las FJe"as Amadas o de 'as F,eeas y Cuerpos de' 
Seqlndad en liempo de oaz

2. Riesgos 6rclu¡d03:
¡l Los quo no don lugar ¡ indomniz¡ción sogún la Loy do Contrato ds Següro.b) Lo3 ocasionados on poGona3 asegurada3 por contrato de raguro d¡st¡nto a

aquallos an qua es obl¡gatodo elrec¿eo ¿ favor dol Consorc¡o do Conipensac¡ótl
do Sáouros.

c) Lor Éroduciqos por conflictos ¿rmados, ¡unque no hay¿ p.ocod¡do la
doclaración oficial de gue.r¡.

d) Lo! dorivedoB do le on.rgle nucloar, ¡in psrjuicio de lo osiabhc¡do on la Lev
25/1964, de 29 do abril, sobro onergia nucleár.

e) Los produc¡dG por fanómo[os do la [aturaloza d¡itinio§ , los señalados en el
¿rticulo 1 dol R.glemonto dol S.guro do R¡orgos Erhaorditar¡os, y on p¡rticul¿r,
los producidos por elsvac¡iin dsl nivol lroáüco, nrovimianto do ladGras,
dslliz¡m¡anlo o ¿sonlamhnlo do tor€noa. do6orend¡m¡ento de rocas v
fonóñqno! siñrilares, salvo que e3lot fuerar ocas¡oi¡dos m¡¡ifiostamento po-r
la acaión dol agu¡ do lluv¡a que, ¡ su voz, hub¡an provocedo en la ¿ona una
¡hueción d6 ¡nundacióñ orlraodin¡ria v se produFran con c¡rácter s¡muhá noo a
dicha ¡ñund¡cbÍ.

0 Los caüsado8 poractuacion€B tumultuaries podücidai en el curso ds reunion0s
y ñanifBrtacioñog llovadas a c¡bo conlorÍr,a a lo disouesto en h Lev Ománic.
9/1983, ds l5 d. iulio, regül¡dora dol dorccho do roJrión, as¡ como'duráte el
tran6cüfto do huelEá! lágálás, salvo qu6 la3 ciladas actuac¡onas Dud¡ohn ser
calificadag como ¡coBlecimienbs extraord¡nar¡os confoffE el áñicolo 'l dél
Rsglamento del Soguro de Rie6go6 Ertaordinados.g) Loa cáusedos por malá ls dolAroqurado.

ñ) Los corre3pord¡entos a s¡r¡grtros prodücidos antes dol pago do le pr¡mera prima
o cüendo. d6 confomirad con lo establocido en la Lev da Contr¡to ds Soouro. lá
cobertura del Consorc¡o de CompGnsac¡ón ds Segu.ó¡ se hello 6uspendfta d 6l
seguro qu.de oxtinguido por falt. do pago do las pímas.

¡) Los siniestros quo por su magnitud y giavsdad ssan cal¡f¡c.do. po. elGobiemo
de la l{¡c¡ón como do (caláslrofa o calemidád nrcionah.

3. Extonsión ds la cob€rturá
La @berlura de los nesqos extraoúinarios alcanzad a las mismas oersonas v sumes
aseg,Jr¿das que se hayan-establecido en la póliza a eleclos de los riesqos o.dnaros.
En las polizas de seguro de vda que. de acuerdo con lo previsro-el el contralo. y de
confomidad co4 a nonnalNa requladora de los sequros onvados. oeneren orov;sión
rnater¡alicá la @bertu.a oelConsoioo se relerirá ¿lc¿pli¡len resqo paácada Asbqu.ado.
es decir. ¿ la d ferenoa enfe lá suma asegucda y la prcvisón matemática q-Je de
conrorinidad con a .orratva crtada, la Enlidad Asequradora que la hLbera emitd'o deb¿
tener constit"ij¿ El ,mporte mrespond'ente a la cilada provisron ¡¿¡¿¡¿l¡a, t"r,
sal,sfecho Dor la mencionada Entidad Aseour¿dor¿
Í. PROCEDTMTENTO DE ACTUACtot¡ El¿ CASO DE Stt¡|ESTRO tt{OEltN|ZAELE pOR
EL CONSORCIO DE COfiIPENSACION DE SEGUROS
En c€so de sinie$ro. e,/los Beneficiaño/s, o sus respectivos reDresenlantes reoates
direclamenle o a l?vés de la Enhdad Asequradora o del Mediador ¡e seouros. deúera/n
comunicár. derlro det pt¿zo de siete dras de haberio @noc.do, ta ocutrencla de, stn,est,o,
en la delegación regional del Consoroo que cotesponda según el lugar donde se prodllo

el sinieslro. La comuDicacrón se bmulará en el modelo establecido al efecto, que esla
disponible e1 la pág,na «úeb, del Ccflsorcio (www.coñsorseOuros.esi, o e.r las oficin¿s de
esle ode la Entrdad Aseguradora. alque debeiE adjunt¿rse ládocurnenlación Oue, según la
natur¿leza de láslesiones, se requiera
PaG aclarar cualquier duda q\re pudiem surqrr sobre er prccedrniento a sequrr, elConsorcio
de Compensación de Seguros disDone del sique^ie telélono de Atenció¡ al Asegutado: 902

DECIMOSEXTA, PROTECCÉN DE DATOS.
A los efeclos de esle documenlo, se entendera por (i) 'TilJEl, el Tomador del sequo
Asequrados y Beneficianos de las Dólizas de sequrc concertadas con la Enlidad
Aseguradora o. en su caso los apode'ados de la person¿ turidlca firmante de¡ presente
documenlo: y (ii)'d¿los peñon¿les, los dalos peBonales a los que BARCLAYS VIDA Y
PENSIONES. Compañia de Seguros, S.A U (el -Responsabre") tenq¿ a@eso como
consecuencia de la consulla. solcitud o contrahcón de cualouter servció o Droducto o de
cu¿lquÉr olra lÉnsaccion u operacrón realizada por el Titulár co" el ResFdnsáble, 0e la
nayegacrón del Titular por las p¿oinas web del Responsable y los Drocedenles de servicios
lelemáhcos y de lntelnel del Responsable. Asimiamo, en el c¿so de que el Tilutar eslé
coñtrata¡do un sequro. de acuerdo con Io disDuesto en elánÉulo 7.3 de la Lev Ománica
154999 de 13 dé dciemb,e de Prcteccon'de Dalos de Cá¡ácter Personel ' mñ'srenté
expresamenle ei tmtamienlo y la cesiÚn de sus dalos de c¿rácter per§onal rc,erentes a su
salud mn la finaldad de ñiciaiy r¡antener relaciones contractuales'con elResponsable
El Ttular queda inlomado y'p.esla $ consenhm€nto, rncluso tras la leminacion Dor
cualquier c¿usa oe la relación que mantenga con er Responsable. paÉ la incoDoraoon de
sus dalos perso.lales a los ficheros lilula¡1dad del Responsable Solo será neces¿no
surinislrar los datos .denl lc€livos. as, como los leoálmente exEdos El .esto d€ los delos
volu'lladosse rec¿b¿n exclusiv¿mente para las finairdades que sé oescnben a mntinuacón:
- la s€g'nentación y el envro de comunrcacones comerciales. Dor cualesouie€ medios
lncluidos electónicos, postales, fax v telélono . con y s,n tnle encron humana-). rclatNas á
oroductos v servicos de los secloea financerc. de tnversón. de seouros v de oatnmonio
(,nmobrhanó y mobirlario). lanlo por er Responsable corno por cu¿hüteÉ dá tas'siqu,enles
enlidades p€ne4ecenles al Grupo Bardays en Esoaña v Reino Unido. Dais oue olrece un
nivel de proteccón oe datos equipara6le en cbmpaiac¡on con el dis0erisado por t¿

^oínahva española. a qüien el Responsable podra Ceder sus datos persorAles a estos
efeclos
Sector (aclivdad): F,ñanciero e nve|slon

Barclays 8¿nk. PLC (One Churchill Place, London E14 5HP. Reino Unido)y su Sucursál
en España (Plaza Colón t, l\rdrid, España):
Seclor (aclivrdad) Preslación de SeMcos
-iberalbion, AIE (Plaza Colón, 1, Madnd, EsDañat
Seclo¡ (adividad) Se! urcs
- Bárclays Mediador. Ooerador de Banca-Sequros Vinculaoo, S.AU. (Pta¿a Cotón. r.
[.iadnd, Españ¿)
- l¿ celebr¿oó., ejecüción y co¡lrcl det p€sente contralo lincludo el cumDhmento de las
nonnas aplicab¡es, espaiolas o extranFras),lo que tncluye:
(j) la grabación de las conveEaciols terelonrcas del Tdular con el Responsable, mr
molivos de seouñdad: v
(rl) a los eteclos de Iá Drevencion der fcude v del Curolimienb de las obhoaciones de
prevencion de blanqueo de caplales y de lucna de lflanctacón del lenon§mo y olras
lormas Oraves de delincuencia oro¿r¿ada imouelas oor lá nomativ¿ aDliceble
(á) la v¿nficációr de la identda¡ del Titulai y de ra infomacon Droáoroonada oor éste
medEnle la consulla de cuálesqurera fuente! que se considereñ idoneas en él sector
bancano y financiero, eñ padicular la Tesorcria GerErat de ta Sequddad SocEt. v la
comprcbacrón de lá indusion o no del Titular en tas lislas. nacionales ó intemacionalesl de
personas del meoo politico/pohlic¿rnenle expuestas o asociadas co¡ tas agividades
ilegales qLe perEigue la nornálNa c ada, elaborcdas o reromendaoas a eslos efeclos oor
las N¿ciones Lnidas, r,lstluciones de ra lJnóo Eurooea. el GAFI (cruoo de Accloñ
Financera lnlemaconal). los Bancos Cenlrates de cualq'uier oais miemdro de la OCDE. ta
lnlerpol. el Balco MuñdEl y por los organismos de lod EE.IJU oFAC (Orfice of Foregn
assels conlrclly oTc (Delense Tfade conkots);y
(b) de conlornilad con la normalva aplic¿ble, taciltar infomacion sobrc ras transacctones
con el I ular (drreclarnenle o a lravés de pmveedores de servic,os de paqo sistemas de
pago y prest¿dores de servicios tec¡ol&Eos relacionados a los oue se l¿nam,ta4los datos
par¿ llevar a c¿bo cualqu,er lrans¿ccíon), a las auhndades ü oroanismos oficiales de
cualquier pais, rncluso silos fue.a de ta Union EJroo€a tdonde el ñivel de orctección dé
dabs puede no ser reco^ocido como equip¿r¿ble e. comparacion con et drspénsado por la
leoisláción esoáñolá)
A;rmismo el litu,ar ¿s rllomado de qLre sus datos podÉn ser cedrdos a ftheros comunes
par¿ la prevenciún del lraJde en e, seclor asequrador. en su caso a CNP lnsurBnce
Setuces S A para las final.dades dedvadas del l;ncioramiento y/o qestió" del Sequrc, y a
olrEs compánr¿s reasequcdoras Dara el rEaseauro del desoo seoun lo esl¿blecido en el
Texlo Relundido de l¿'Ley de Ordenacon v SuDerv,són dé bs §eouros pflvádos fReet
Decrelo Leg¡sJatvo 6/2004 de 29 de octúbre). Tambén podrán -ser 

cedidos a oras
Enlldades Frnancreras ros d¿los persona¡es eslnclAmente necesaños a efeCtOS de
domiciliación bancar,a de aDoiacones v eloaoo de oresrácones
La aceptaüón del TituEr pam que pueitan se:r katádos finct,ridas las cesiones) sds oatos.
Colrlonne al Dresente documento, liene c¿rácter revoc¿ble sn efeclos retmáctivns P¡ra ct
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancetación y oposic¡ón, en los téminos
establecidos en ra leqrsiac¡on viqente, el Tttular DOdrá dtriotrs¿ obr escño ¿ BARCL-AYS
VIDA Y PENSJONES. Compañia de Sequros. St.U. !ára sü trastado at SeñÚo de
Atencion ¿l Clienle. ubcado en la Calle Ocñandiano n" 16: 1" ptanta, 28023 en lrtadrid.
Con respeclo a aquellos d¿los relativos a los Aseaurados v Benefici¿rios. el Tomedor det
Seguro garantiza habe4es inforñado acerca de lo-s trátamíentos de d¿loi aour orev¡stos.
incluyendo as cegoñes. y haDe r obten ioo su consenltm e o a los referidos efe¿lod

r No autoÍ¿o el trat¿mEnto por el Responsable (tndudas l¿s cesones de ms datos al
Gru[D tsarclays y a le¡ceros) pa¡¿ fnalidádes no directamenle relacionadas cor\ la
ce¡eoracon, elecucpn 0 confol de este documento o el cumolm¡enlo de oblioaciones
lerales. En dich_o caso no podrgltos inlomarle acerc¿ de proniociones, descuenltos elc
okecidos po¡ elResponsable y elGtupo Earctays

1,,I
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CONDICION ADICIONAL
Da co¡lonnidad cor lo previsto en el árticulo y da h Ley de C-ontrato de +guro. ol Toriudor-Asagurado r¡anifiesla acept¿r expresanrsnté la6 Clár,sulas Lim¡t¡t¡va9 d6 su§
oarqcno§ que,oeD(añente renarcadas, s0 contomplan en las Condiciones Generales que antecsdén yque a continuacióñ se señalan:
- CONDICION 1'r Lll trAClONES Y EXCLUSIONES
Asi como .l resto de cond¡c¡ones remarcadas en nogrita a lo largo de todo elcond¡ciooado.

Lea porfavorcon delon¡mi€nto elcontenirode las condicionB de esto documsnto, anle6 de su conlormidad y fima,

presentes Uondloones Generales. las Lspeciales $ las hubÉre y en las co[espondientes Condioones ParlrcLrlares cuyo dllendo conocen y acepían.

(1)Ley 50/1980, de 8 de octubre Dublicada en el8.OE. de 17deoúlrrbrede 1980.
(2)Ley 30/1995. de I de ¡oviembie, publEada en elB.O E. de9 de noviembrede 1995.
(3) Re¿lDecreto 2486/1998, de 20 de noviembre, publicada en et 8.0.E. de 25 de noüembre de 1998

cuyojustiñcante sera el Ll ico docu mento valido que acredite elpago de la] primas

¿eaq.id
El Tomador/Asequrado BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Sequros, S.A.U.

il
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DEFINICDNESI
ENTIDAD ASEGURADoRAT CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.
S,A,. inscrila en el Reoistro de Enúdades Aseourador¿s oor ordé¡ Minhtenel de 13
0e SeDliembre de 1978 con el numero C-559 i¡n domrio sociál en c) turandBno
n' 10, PlanE 2' El Plantro - 28023 [¡adrid es quien asume la coberturá de los
nesoos obieb de e$e mnlralo v q¿ranü¿a el pago de las preshoones que
coÍÉsoondaq con arreolo a las mndrcrüres delm,smo
EI conÍo|oe Ia actvidá de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASTGUROS, S A,
corresponde al Minisle o de Economia del Eslado Español, a traves de la Direcoon
Generalde Seouros v Fondos de Pensimes.
ASEGURADo]Es la'oerso¡á lisic¿ sobr¿lá ou¿ recáe élrlesoo. En esle aáso sere el
litular de la ta¡jeta eriitda por Barclavs Bant( Plc, Sucursa¡ eñ España y que debera
ser resrdenle en España tener Jna edad superior o iqual a 18 añ06 e inferior ¿ 65
años en elmomenlo de confahcón de'¿ polza. n0 padecer ninguna enfermedad
oráve mcontrerse en buen esl¿do de salud v esler trabei¿ndo remúneredemeíle en
EsDaia dado de alta en la Seqund¿d Soqá|, Mutu¿lidaij, o ¡,¡oflleDio o inst¡tudon
¿nálma
TOMADOR OEL SEGURO: Persona lleca que suscÍbe el presente contato con el
Aseourádor v salisface las orimas
MEÜ|ADORI Perso,ra Fisíc¿ o Juridicá que re¿l,za l¿s ¿clividaoes de mediaoon
entre los tomadorés de los seouros v las enüdades aseouradoras consistentes er l¿
oresentaoon propuesta, real¿aodi de tabaps previos a la celebraoon oe un
contr¿to de sequro o de celeDracron de estos contatos asi clmo la asrslenoa e4 la
qesbon y eiec1rdoo dedichos contrahs, e¡ Darliqrlaren caso de srniesúo
BENEFICIARIO: La peIsora o peEonas fiscas o iuridic¿s desqn¿das ea las
Cfl drcrmes Partc!lares, litJlares del deredro a la preslaoon
POLIZA: Se denomina póh?a ¿l conjunlo de documentos efi que se recogen los
datos y paclc del Coatralo de Sequro E1 conqelo. la presente Po¡iza se compone
de:
Las Condrciones Ge¡erales y Padrculares del Conlralo de Sequro. que requlan los
derechos y debéres de las partes mi relación á1 qaomienb. vrda y ertncion del
conr¿lo v a los divgsos a@ntedm'ent6 y srluaoones que pueden produciÉe en
d(has etápas y el alc¿nce de las qaranhas cubrerlas pará los respectivos nesgos que
asume la Csnbañi¿ Aseourádorá
Er l¿s mndio'ones Dartícula'es se recogeran los datos propios e indivrduales del
asegurado. y l¿s cláu'sulas que por volLnÉd de las partes iompElen o mod,fquen las
Condrciones Generales en los lérmi'ros que sean pemitdos por la Ley, asi @mo la
informac¡ón necesar€ para su celebraoón.
Posleflonnerte, y en úso de modifrcacion de la pÜliza. los cambios se refejarán
meo'¿nte s,rplerie{tos a lá pó[za, numerados corelatvamenle. oránl¿s veces seá
necesario.
Tmos esbs docLmentos forman oafe de la oohzá los oráles. en su con¡unto,
@nsütuyen el Conhalo de Seguro. c¿,edendo de valor y efeclo por separado. En

c¿so de dBcrepanoa prevalecora lo pachdo e¡ las Condioones Paniqilares sobre lo
establecido en lás Coñdiciones Generales.
PRIMA: Es elDrecio delsequro.
RECIB0 DE PRIMA: Fs eldoqrñenlo lustrllc€tNo dei pago del seguro, donde ñgura
el rmpone resultanle de l¿ prim¿ y que induira los rec¿rgos e rmpLeslos legdmenle
reoerculibles
FECHA OE EFECÍo. Es la tucha en E que enr¿ en vigor elseguro de a@erdo con
1o establecido en las Condúones P¿rtc¡láres.
ACCIDENTE: Lesion col}orál denvadá de una caus¿ sub[a volenla, e{lema y atena
a la intencionalidad del¿seourádo. acaeodadurante la vnencE de la oóliza.
ENFERMEDAD: Toda alte¿cion de la salud onornáda oo-r una cáusa dife¡enE de un
accrderle, que deba dar luqar a coflsull¿ o oeb-a ser diaqnostcada o tabda por un
medico autorizado leqalnene a oraclicar su aclNdad Drofesional.
TRABAJADOR PO{CUENTA AJENA: la Dersona frsica que se obhqa a preslar su
lrebáio en deoendercE de un emDleaoor en báse a un mnlrato de tr*aio a cambro
de Ji¿ remL'reracior. de acJerdo a l¿ Eqslacion laboral española Llqehte que se
enarenüe oado de ¿lla e¡ el rég,men conespondiente oe la segundad sooal y qde
nn rná ftrncionárió out li.¡
TRABAJADOR PÓR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO. La pefsooa fisic¿ que
des¿rolla una aclividad Drofesonal remunerada no degendienle y que se enorentr¿
dado oe alb en e Feqimen Espeqal oe Trabátadores Autonomos de lá Sequ¡dad
SociáI, lr4!lua, Monlepio o i¡siitución análoqa
FUNCIONARIo PUBLICo La persona fislc¿ que se obliq¿ ¿ prestar su propio
úabao oará cuálouier oroan,smo o ente Eslabl. Aulonómico. Provincial o Loc¿l bap
In crinr¡to de trálÉosoñerido álEsl¿tulo de lá Funoon Púbhc¿.
DESEMPLEO: Siu¿ción en que se encuenfan quienes púdtendo y quenendo
traDaÉr remuneradanente por cuent¿ ajen¿ pierdan $ empleo y sean pnvados de
s,r sálado por c€üsa distinta de su loluntad y por aquellas causas conlempladas en
ás CondEiones Patuculares de la Dresente Dóliza.
INCAPACIoAD ÍEMPORAL. Alleraoón tempo'al del estado de salud delAseguraoo
corst¿tada redicamente, debida a un accdenle o enfemedad de los qrbiertos por

esla poliz¿. y determnanie de la tolal inaplitud del asegurado pára el ejerdcio desu
eclivld¿d orofesionalde forma no Dermanente.
PERIooÓ DE cARENclA. Peiiodo de benpo cc.npuiado er dias o meses
Ía,tsc-uridos ¿ parttr de É Fecl'a de Electo del Següro, o, ea su cáso enÍe dos
91estros. duranle el Glal el @íltato de sequro no desDlieqa electos, es declr, en el
orEsente contratode seoum no cubre conl,n¡e¡cras duránle didlo geriodo

RELACÉN LABORALiLa relacion pndEa-exislenle entre un Trabajador por cuenla
aiená v su emohador
HOSPITALEACIÓN: lnternamienlo en Centro Hospmlano. Centro Sanitañoo Clinca
como consecuencia de enlermadad o accidente.
CENTRo HOSPITALARIo, CENTR0 SANITARIo O CLINICA: se entende por tales
aouéllos establecimientoG leoalmenb aulonzados para el lralamenb med¡m de
enfemedades o lesiones coróora,es, Droustos oe medios Oará efecluar diaonosl,cos
e rntervenciones ourürqrc¿s i oe serüoos medEos v de enfenneria ducnte las 2¿

horas del dia. Los tratañientds qLre er didro est¿bleómiento se ohezc¡n, deben ser
oreslados 0or oersoflal médico ütuhdo
No se coñsiderarán centros hospitálados. señitaños ni cl¡nicas, a efectos del
seouro. las re6idonc¡aB, asilos. centros de dia balneario§, cála§ o cllnicas de
coñvalecencia, ¡n6lalac¡onos eBpoc¡al[Ente dedb¿das al iritemamiento yro

tretam¡ento de drooadictos. alcohól¡cos. nouót¡cos o enfemrcs ñenlales, o a

le aDl¡c¿ción de 
-métodoi de adelqazamiento, reposo, rcjuvenec¡m¡enlo,

tratein¡ánlo estaicos, tennalss, masajÉ o trata ientoa 6imil¡rds.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el imoofle que. de aoerdo a lo
establecido en las Condiciones Patuculares. elAseourádo¡ sb mmoromele ¿ oaar
alEeneñcraro alacaecim¡ento de las con8¡genciadpreuslas en la nisma. '

2.. LEGtsLActóNAPL|CABLE.
El Dresente @nÍalo de seouro se enqrentrá some[do a la Lev 50/1980. de I de Odubre
de Contrato de Seauro, al Reai Decreto Leq'slativo 6/2004. de29 de Octibre oor elque se
aorueba el texto re-iJndido de la Lev de ordenacion v suoetuisión de los seouios onvados.
al Real Decreto 2486/1998. de 20 de Noüembre, pci elitue se aprLreba elFeqbhento de
Ordenadón y Superyisón de los Sequros Pnvados y drsposiciones conmrdanbs y se
re{irá por l0 mnltnido en la Poliza y en b6,eslantes doflrnen (os contractuales3, OBJETO DEL CONTRATO 

'
Por el preseñte conúalo de seguro la comp¿ñ,¿ de seguro se obliqa al paqo de de la
prestaoon gar¿ntzada a los beneficiarios design¿dos e¡ las co¡diciones paniqrlares para
élcáso de oaríenci¿ dé los riésoos cubieflos
1, PERFECCÉN Y IoMA ÚE EFEcTo oEL coNTRATo
El Contato se pelecciona por el coflsenlimiento de l¿s parles. que se manifiesb por la
suscrioción de 1á Póllza. L¿ mberlure coatehde v sus modific¿ciones o ádriffes no
lomarán efecto mentras no haya sdo s¿ts,echo el órimer reobo de prima salvo pacto en
con[ario establecido en las Coidiciones Partr.rlares.
Las obhgaoones de la Enlidad AseguÉdora comenzarán a las cero horas del dra en que
hayan sido cx mplimentado6 ambos requisito6.
El seguro será rulo 9 en el morrello de $ condL,sion no e&ste el ¡esgo o ha oqrrndo el
srneslro
5. ouRAcIÓN OEL CoNTRATO
La duracñn del contato de sequro vend,á determinada e4 las Co4drcrones Paftc,rlare§
de la Póliza salvo que mncuina ¿lguno de 106 supuestos preüstos en la pól,za de
cancelación a¡ticipada del seguro
6. IÑDISPUTABILIDAD
El pretente conrao de Sequro sera ndisputable Lna lez haya transorrido el pla2o de un
aio desde E contralacion de la poliza, salvo plazo más breve convenido por Condoon
Particular, a cofllar desde la ledrá de su pededón
La ind6Dutábilidad Dreüslá en el ounto artenor no lendr¿ luoár en el cáso de exrstf
actu¿cidr dolosa del lomador del Sleguro o del Asequtado. Se érceptra de esta nonna la
declaracion ine¡¿c1a relativa a la edaó del Aseou radó,

7. PAGO DE LA PRIMA
7.1. El Tor¡ador delsequro eslá obtgado ¿l paqo de la primera prima o de l¿ prima inca

en el nomerlo de la lifma del conlfato, a no ser que se dispong¿ olra cosa er las
Condioones Paóculares. Las sucesrvas pnmas se debeén hacer efeclivas en los
mÍesoondienles vencimienhs

7.2. En el cáso de que la Póliza no deba entr¿¡ inmed:atamente en ügor, el Tomador del
seguro o el kegurado podrár demorar el paqo de la prina hasta que aquella deba
lomar efecto.

/ J Si en las Condiciones Parlrarlares no se deErmina niruün luqar Dara el Daoo de l¿
D¡ma, se enlenderá que esle ha de hácece en eldomiolo del'Tornador délsi{uro.

7 4 5 por culpa del Tomador del seguro, la pnmera pnmá no ha sido paqád¿. o b prim¿
únic¿ no lo ha sido a su vefliimienh lá Entdad Aseourádora liene dereclto a
resolver elconfato o a exigirel paqo de l¿ prima oebda eñ vra ejecutva con base en
la Poli¿a. Salvo paclo en contrario, si la p ma ¡o ha sdo pagada ¿ntes de que se
oroduzcá el smÉsfo. la Entrdád Aseourádora ouedará liberada de su oblioadón.

/ 5 En caso de fálle de 0¿oo de une delás odmai srouientes. la mberfur¿ de b Entidad
Asequrado,a queoa su-spendrdá un mea despue¡ del dra de su vencimiento. Si a
E¡td¿d Asesuradora no reclam¿ el pago denro de los seis meses s.guienles al
vencimiento de la prima se enbnderá que el contrato queda extngudo

/.6 En cualquier c€so la Enlidad Aseouradora, flando e{ conbato esté en suspenso,
sólo oodrá exioirelDaoode la orima delDenodo en qitso

7 7 Si el contad no hüiere sico resuelto o e(lnquido co¡fome ¿ los numeros
anEriores.la coberfura vuelvea tener efedo a las vánlrcuaúohoras deldia en que el
Tomedor delseouro Daoó su Drima

8. aGRAvAcÉN DELhTEScó
I 1 El Toñador del sequro o. en su c€so. el Asequrado. deberá durante el cu¡50 del

contrato, @munrcaia la E,rlidad Aseourádora fa1 pronlo como le sea Dosible, todas
las orcunsbncras que seqü1 el cuestonano oue e ha sido someÜdo por la Enlidad
AseoLr*ora antes'de lá-mncfusón del contialo. aoraven el resoo i sean de El
naüíaleza que si hübier¿n sido @iocdas por esla ein el momendde la perfecoon
del contr¿ro no lo habna celebrado o lo habria concludo en condioones más
0ravo§ás

I ? En cáso oe oue durente la vúencÉ de lá Poliza le fuese comunic¿oo a a Entdad
Asequ'ado a'una aqravación ¡el riesqo, esla puede propmer Jna modifcación del
conÚa¡o en un olazó de dos meses, á conlar desde eldia en que la ¿grav¿ción le
hava sido declaiada En lal c¿so. el lomador del s€ouro disDone de ouincé dias a
coñtar desde la recepcion de esta proposioon, pará áephrlá o leda¿da. Ei cáso
de recha¿o. o de sile¡cio Oor Darte del Tomador, la Enlidad Asequradora puede,

Íanscurido d'cho plazo. réso,idf el contrab previa advedenoá al Tomador del
sequro, dandole para que mntesle un nuevo plam de quince dras b¿nscuflüos lo§

cuáles v dsrtro de los ócho s'ouientes comunic¿rá ál Tomador la tescsión delin itva
I I La Enüaad Aseouradora Dodi¿ ioualmente. rescrndir el conlrato comunicándolo oor

esa¡to a¡ keq-.rfado oeñtro delplazo de un mes, a paftf del diá en que tuvo
mnoomienlo de la aoravación del riesoo.

84 Sr sobrevinÉre un si-niesfo sin haberie re¿lizado declaraoon del riesgo, la Entrdad
Asequradora Que(h liberada de su preslacion si el Tomador o el Asegurado han
actu-ado con mala fe. En oto caso, la prestación de la EnÜd¿d Aseguradora 5e
reduora Drooorconalmenie a la dftremia enlre la prima mnve¡ida y la qde 5e
hubiera.apl'c¿do de haberse coiocrdo la !€rdadera entidad delriesgo

9- DISMINUCION DEL RIESGO
g 1 El fomedor del seouro o el Aseourado oodrán durante el curso del conlrato poner

en coaroomÉnto dd b Entda0 ASeouradora lodas las circunsknoas aue dismñuvan
el nesqo v sean de tál naluraleza- que sr hubier¿n sido conood¿s por ésta eñ el
momerito de la pelección del contralo, lo habra conduido en condiciones más
lavorables.

9.2 En tal caso, al lináh¿ar el oerrcdo en qlrso cuberlo por la primá debera reduciBe el
mporte de la prima fuNr¿ $ la ptoporoón ctrespondrente, teniendo derecho el
Tomador en cáso confa¡o. a la resducún del contrato y a la devoluc¡ón de la
drlerenci¿ enlre la prima s¿tsfecha y la que le huDera co[espondido p4ar desde el
mom€ílo de l¿ puést¿ en conooñehlo de la dismmuqón delriesgo.
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10. DESIGNACION Y CAMAO 0E BENEFICIARIO scán paoadas Dor el Corscrcio de Compensaoon de $Ouros cuanó el tomdor hubiesel0.l ElTcmador podrá. en orahuer [Dmenb duranle lávbencÉ úlcontrab ysin sáil€chó los c'onespordientss recargos a su favor y se-prodqeÉ algJna de tas sguie¡Es
necEsidad de consent mieÍto de la Entrdad Asauradora, deshnar BerEfroan q s tu¿on6
Podra demh, ysdvo q/e hubera re¡,rlcÉú expresañenE y por esoto aesta a) Qre d riesoo extEordrna¡ o orbie(o or el Consom o de ComDers mión de seolros no
faqrltad, modmcar la desiqnaoon preüanenb efecluda eslé anDaádo oor la oóliza de seouó conlrátda con l¿ entdád asaurado¡a "

10.2:anloúaconbofi¿_borlbddebeéneie¡Eibrsemedianbdeoaacionesoitadel bl Oue, aiit €sEndo ariarddo 0or didE mliza de seourc tas cblioaónes oe la eni d¿d
IomalordlrEda a la t úad Aseqr.aóra 0 med6nle l€Sbmenb aseaúadora no oLrdiéran sei clfiEldás oor hóe-r sido oed¿Ya& i-droálmenle en

10'l La Enbdd aÉegu.doE eedarálibsada & bda obl,gaom 9 rea¡z¿ etpago & la co1á,so o por estar suieb a un pioced¡ó,ento de lqlidaoo inEr,Énidá o asun&
presladón aseqirEda a qulgl ñ qúe corD Benefio ano-en la ullima 'edacdoñ essna oor el C¡nsdroo c Corbensacion & Seourm.
cor¡Eda, s¿lvo qre bhaoénlgl'enb, attes de efedua dicho Daqo, le sea tl Consoroo de CorDensa$n de Seorros;iustará su ¿ctuecón e to drs¡rresto en et
not ñ.ada la ,evocación delaoe$gnaoonen dspoorcioa bsb.rel¿n¿ - menmnado Eslaulo tira. en ta Lev 50f 980. de I de odore. de Ccntra¡ Ci $o r, o Éí'0¿ $ h &sigraoú de Eendicialos 5e ha@ en fa/or de I05 heredels sin m¿lor el qeabrnento del sedLo de nes{os exhaordinarioG arobado mr d Reált}deto
especfic¿cicr. se cons &r aran corD taes los que leTan drd a condioón efl el 300/2m4 de 20 de feorá!, y en las ifisoosio mes comolerrÉntan ó .
-Dmelb del lallecimienlo del AsegJrdo y l¿ disFbuoón de l¿ prestadór lendá RESlri,lEN DE LAS tORli,tAS |"EGA|IS
lLrgár en pr@orcjón á la orola hered.brÉ l.AcorleorenlGertaodnarosqroerbs'05 $ la de§rgnadon es gglérc¿ en 6vor de lco hi6. se o€nderar conF lahs todc6 a) Los §Oriítes,endneno§ de la laluÉlez¿ teÍsnotos y raremolos. mundaocnes
sus descendlenles @n derecno a rcrl1oa y, sa'vo eslDJl¿on en corf'a¡q la ext,aor¡narias (nduyendo los cnbabs de nErI e,LocólEs volcániús. bmoesBd

_^^ prestaooTsed§triburátrrpat6ig!¿les ddónúa atipi:a 0(Íuyendo los uentos e¡raordinanch de raóas superioies á iá'06 Si er ei no¡rEnto del hllecimienlo del Asequradq no se hubÉs€ d6iarEdo km,h.yrc6tórndos)vcadasdemdeoribs
BgleficEno. @noelarErle ni regEs p¿ra--su deleminadón. la .presiación b) Los océsonabs lróÉntamenle como cmseorenoa de tenorErE. ebelon sedicist
aseqL.da lorÍa,á mrb &l ml,imoio del Tomaór La rue¡le del AseqJrdo. motn vluñütb ooDda.
causaoa dolGanente por el EereÍo a o, g üara ¿ 6b. de dereúo €.h Dre-slacii_n c) techo! q actácibnes Ue las EL€rzas Arm¿d¿s o de tas Fuerzas y Cue'trs de
estaUeda gI el conlÉio, q.redardo esta int€grda e1 d Flrimúo del Tomador. Sr Seqúioad en lermo de oa¿
exslieren vanos Benefroa ot los lo ntelvnidrlB €r el Éllecimientodel AsÉourado 2. R eso-os sclldos
@4seMarán su deredlo. - al Lolque noden ll¡r a ¡ndsnnizacióll seoúñ lelevdeconheio de S€oum.'07. Fl TorEdor dd squro pede-á el der edo de d qlor4io4 de € poliza 

si renLno a á b) Los ócasionadcin peeonas asequraihs por éortalo de seqrrií ¡bthb a

,,. FIEBI# 
dP.#§irCS*d¿ t.*t'r'r.o 

¡:rsllos 
en.que es oblisabdo el rÉieo e f¿vor del ConsoEio de-ComperE¿cbn

'll En caso &.b oorrrenoa dd T690 previslo el E_Póliza el Tmador o e cl Los Éoducidos por corf¡ctoG am¡ado6, ¿unque no haya preceddo la
Beneliciario &berán conurica sL aÉcirisllo a la Ent&d AsequradoE en el declar4¡ón dbialiie ouen¿.
pazo.mármo de gele dias de haberlo concdo sauo qre sehaÉ Íjdo en las dl Los dcdvados de h óneEb nucl€ar, s¡n peduicio de to estabbcido Ú| la LE
CmdiocÍes Palrulaes un plao nEs aflplio En c¿60 de nornolimienlo. la 2§,í96¡, de29 de abil. soEaosnemh ñucbár.'
Enüdd Aseguradora podé redaaEr los daños y pe jJiqos causados & la faha de el Los p.oducidos po. f€íófl€¡os dé lá naturalera disünbs a lc senatadG en eldedaraoó¡I artculo 'l dél Reglarnenb del seguro de riesqG e)d6odhario§, y eñ lorticúar.ll2 La Fnlidad A!€gur¡do" pagaE el mpone de la presteion cont?tada en su 16 p¡odr.idos -por 

elevacion- dsl nivel JlÉaico, mtini¡Ét, 
'dd-ta-úrrá:

00moll0 SOOal. O en-el UPr que Se oe$gne al Es UcndlclorEs Pa qlhres. al (hllizamienlo o asentar¡¡$to do brrem6, desp.erd¡mierito de rocas v
Bengrdano 0 tsengloanos de6rgnadc6 por d lordor del Segurc preva funórienos similares, salvoque esto6 fu€an oca6idnados ¡r¡anifiEt¡manh Dó
acredtaofi del$ntesEo y.prese4hoón de la óomenbc,on rqueiú segun bqLe la accióñ del aqua de llwia tue. a sl \€¿ hul¡¡era Dovorádo en la zoria üm
se oeerñrl-fi en Es mnoúones rErltor€res. 6nuñ¡ón de inuldác¡ón edr¿dd¡mria y se ircdujerañ con carácbr s¡rlulÉneo ¿12. COMINCAC lotÉS ENTRE EL TOMADOR Y LA E¡lf l0A0 ASGURADoRA dche ¡nurdacim.

12.1 Las mrunicaddles a la Entidd Ase{uradoE &lTonEdor delSquroy. a tr¿ves de f) Los cagsadoc por ad uackÍes turu lij¿rias pDducijas en el qj fso de reu ñiongs
qste oel AÉeguraoo o 0e Os BerEnclanos. se reáI ¿a?n sl el domol,o sooal de l¿ y n¡anile*adones lleEdas a c¿t¡o confomte a lo dbo uesb á la [¿v Oro h ¡ce
t ntdd As¿gurado€ séñála¡o en a Póli?a 9i1983, de .15 de iul¡o, rec uladora dol d€rccho de reün ij n. 6¡ co r¡b'dr ráte et122 Las. comdftc¿ciones que efedLe el TorEdor del segLro al Agente de seguro que tr.nscurso de hLÉlgas leéales, §ah/o qu€ h¡ cladas act¡eiones qrdieánit
ryEo€ 0 qtE n¿y¿ riEoEoo gl el conlalo su1/añ ios 1lsmG gedos qLe sr se calfli@das @mo acorlecidenfuÉ E(h¿odindos corloíñe al ailiculo I del
llúre an reallzado d reclalEnle a la tnldad AseurdoE Reoll¡anto del§eouro de de3o!6 erraodiñaños'21 Las corir4Éacio¡es de lá &ldao Asequraoqá al Tomadq de sequrc v. en sL ol roé car¡adoi ói¡ ñui; h ¿¡l;";;ñda -- - -'
cáso,.al AsegJraljo y a 106 BemilcÉnos'se reaEarán er el-dornioldder fcr.ador, ñl Losconesp(rii¡enbs a sil¡edrce'Droduc¡d6 ¡'lbs deloaoo de lá üiffEr¿ orimá

.- . i"#PJ"','8' 
r¿r Porrz¿r' sá\o que r,s m§n.s p havar r.t¡cad. er.camb'..e sJ 

39!#,fr trtffi'jffBiiÉ'."-ti:ltr"SlhTe'f.?ii¿'lf&Fií"d 5124 D¿lE Clle lerE¿n di.caoa mnt'aclud, las conün{¿ciorEs enlre d I onE¡dor del seguoquede extinguido porf¡U de ¡ago de ii prms.
segum y la Enltd¿d AsÉgtlradora deberán hace¡se poi' escnD si a5' lo coftnEra¡ i) Loi EirúéstrG que 

_mr 
sü nsqnitud i qiavedad de¡ califc¡dG oor el fu¡€rno

Es Danes de la t&cioí como & rc¡tásfófe o ceáridd riecio rialr.13. PRESCRIPCIÓN 3 E¡úióNdei; á¡éñLr;á
Las accioles qle se denvfl del corlralo pr€s dibiran sl el len_,no de ci4co años, a -a cobert ra de 106 riesqc extraordtnarios aEarE¿rá a 16 mismas oer sonás v sumás
co¡lar des& el dla en qut pudEon qerolarse F'a I nc¿páu dad terrporái y aseguradas a Je se hayaa¡s]áblecido en la pol za ¿ efectos de 106 r,es0o's ordinarió
ho§)lálrzrñon v de drrs árns oa,, el .lF{pmoleo En ¡6 p|z¿s de sgiu ro de üda q¡te dé ¿qledo mr lo previsto -en et cOnU ato. y de1¿. cOi¡FETEt{cA D€ JURISDDOÓN coiornfu-ád ¿or- ñ-ñ;i¡it!i ;"qi"taH; üioi-.;i,rs onvá.rs oerg€n orotils,onl¿ El tresenb contrato qtcda sonetido a la júisd.ccion espaida. oe lat nrare'a q.re e natenEtca l¿ mbrtu¡a ¿el Cons<ioó !é reÉn¿á áirt¿ión ?ii$ññaráiJ jásÉoi,iáü.
qlaqJera de6s pafes contr¿lanEs 0 mbas úcldpsen elerolar sLs a@ones a'rE es deor, a la diferenoa entre la s,rna aseoJrada i la omüsión materEti., o:rc dc
los oqé¡(E Jurrsorcoona€s oeoeran Ecllrr al JUez oe'l oomlolD del Asegúado qw cmtormdad co4 la ror,"Blúa olada la efllidá aseqüEdor¿ oue la hubea emlhdó de6á
Sera elulrco compels)le.pa'a elconoq,¡Enb de l¿6 acoorPs denvachs delcorfr¿b Iener @nslitJda. El i.npcne corespodiente ¿ lá dtada irov§On rEterÉt{A sera
0e squ r0, $ ¡ que proceda p¿clo en @ntan 0 sA, s{ea ho 0or I a nenoonda enl Cbd ás€oúaóre

14.7 En elcasode ee er doihidlp der Asegurado Edic€E tuera de Espaia. ésie deberá PRocEuÍÍEñTo 0E ACTUAooi{ ENtaso oE S|N|ESTRO tNDEMNeaaLE pOR EL
oegonaf urD 0enr0 (Er EsE00 esDfor coNsoRc lo 0E coliPENSActoN DE sEGURos15 TRIÉUTOS É,i ¿so de;inest,o ;iasüdriaoo io-¡ao-itáiÉÉi¡¡¡0. o sJs resoectuos reoresentarres

Los mpueslc6 y rec¿Bos que se debn por razoo de este contrato tibutaEn conforme ¿ la lesales, d reciaÍE4re o ¿ ráv¿s oe a'e,iiüá áiáJá¿óáó rt,láüiaitri'álíü'ü
Eg§aoon.v{enlesl caE m0í€110 sEn(l(t por cuclt¡l dE tomdoíaioguradc o tle |os deberá conunicar, denl¡5 del pla¿o de s¡ete dbs de habem @noodo, ta oqlrerr"E dellEne¡cEnG §€gu n Hoa¿oa s iarelm. en la deleqacón reqronal dd CoñSOr cjo que coÍesoonda S@Ui el luoar doné se16. CLAUS0LA 0E tNoEtvNtzACtoN pOR EL CONSORC¡o DE coMpENSActóN ó'orli¡ eisiniesúij.'rá órii,'riá;;;üffiiffi;.á;ñTd;ir-i ifiÉüá;,lliiÉü'á*"J!DE sEGURos DE tAs PERDIoAS oERIVADAS 0E AeoñiEc¡úiEt¡ios éstanisó¡'li;l;nlijls,na,,;,É-b;¡á-dd;ü;;6f,¡i,il"i#ü&niü;sj;ón:fiiffi;i
ExrRAoRDlNARlos EN sFGURos oF PERSóNAS _ de esre o de ta ertdá ;r¿gLraooa. il +e ¿á¡eii áilüitá'se ,a d«i,;n¿ñráá¿; ú;. s¿üi;
De corbrridao co1 lo estao¡eodo en el le(b telurdi(b oe' Eslatuio leqal delColso,cio de lanaiuraleiá áe lai-leioñái s¿-reojÉiz-' 

** --- *
Cmpensaion e SeguDs. apobl@ pgr d Real Decfeio Lqrsla vó r2(M. de E de Para aOaraiql¿tqu'ei dudáoJé mdéiisuror sotre el orocedimiento á sE, nr etC6nc.,ñ.
9IIY.D.5,I lI9ljF!9JTL!9I^l/:Pl: g.-l!^t.ry]_o_!']0,14q-dp ulr.q!'9'9,de 9i^C*flpersació,ide sesró drsooe dd sluenrclekitonode a¿nom áIasesuáib,'gdl
seguro 0e Ds qte oeEn oor§atona4eme tn@fpoEf fec¿fqo a tavor ft ta otada mt¡dad 2¿2ú5.
pLruic¿ erpresar¿r lelE l¿ hol bd de c¡nverir la cdedurá de tos nesq6 ext?odimrios DAToS D€ CARACTER PERSONAL.
con 

"qr.alqu€r 
enl chd ¿segúaúf¿ qJe reLna las condiqoes exsiúl por ta tE 6ració4 De conb,ridao con lo prevÉio en la L ey Ogáic€ 1 5/ I Sg de I 3 de Dcienbre, de

i:i"'i;Oe*,zaOores derivao¿s de sinÉstros Drodrcd6 mr &onteomÉntos Protec.ón de Dá06 de Carácler PE sond aEñlioad AsEU¡doráinbm de,aexisiúcia

acaeodos en el exlt'llero orardo d agqurado ts\ga su residend¿ habitual qi Espaa a o de ú fdtero de su trtü6ndad en el que s e irclu irá los dalos ql]e hat sido rec¿@dos
para eldesanollo y qlmplim ienlo del conkato de seguro.

^El-fl:::f! 9T!-+-F,lS-!-olll!q!S99IF 9!!!Rt-18$ L?! qoDEgNEs PanncuL¡REs Anéxo6 y AÉnd¡ces que enita ra Errirad Asesur¡dora, qr¡e, en su coniuñto.

coorcdt¡Es P^flrcqL¡nEs Eñcaso de d¡scr?p¡rch €íÉe to esÉbhcilo en ras có¡iolñiE§oi¡ie-n¡riJ vió-¡iiiüil;ñ ñiffi;iñitffidjfF§;;;;i;i;l$¡:J;
aquela-s, elvoquodicrul d¡6crlplcia d erive de fEctos conba la lE,la mo.alo elorden g¡blbo,en cuÉ caéo se entenderán nubsde Uem ¿iiáin ------
Ue confomi&d coí lo dispuesb en el articub 3de b Ley dé Confáto de Seguro, hs clái¡Bulás l€atb&s de nndo especialo hj oé§emjs-CñosolrrsG¡len¡rEs en neoriiá

aoi esp€cñicdneíle aceÉáas por el Toñador dd ssgriri quien, marántárá ñnná ai uicú'i¡iñü?Éi;üidü ñ ñd;#;dliz¿ tjltxpres constzrce oe n*erusexañhádo debnidámúb y de m6trlse danamonte ¿onfo.riE coíc¿da una do ele§



h"r".o,
2,3,2, EXCLUSIOT1ES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tianén lá consideración de lncapacidad Teñporal ni Hospitaliz¡c¡ón v,
con§lcue emente, no se p¿g¡rá prestac¡ón álguna por aque¡tos ¡iniestros qúe
resunen o sean consecuencta de la§ sou¡0nta6 6ituaciones:al Los periodos de doscánto volunt do y oblig€to o que procedan por

matemiósd o mtem¡dad.
b) qohres de óspalda, salvo que existan ev¡deoc¡as ob¡etivadas por oÉtudios

már¡cos compleñentários (radiologias. gammograf¡s,' scannerot, T.A.C., ...
etc.l y que supongan la ex¡stencia de 0na les¡ón causante de le lncapacidad
I émooral o 0e E tiosDrtallzacron,

c) Cefabas y enlerniedades mentalea o nélrioM6, aún cuando erist¡n
ev¡deocias méd¡cás.

d) Los produclros como consecuencia de tentaliv¿ de su¡cid¡o del ¿seourado
(duranle el primor áño de vigencia del segurol o Enrermedades, les¡ónes y
compl¡cacione! causadas d¡rect¡ o ¡ndireclamente Dor yolunt¡d del
Asegurado, o dériyad¡s de h real¡zación de actos íoto am¿nte teme¡árioE que
entrañeo glave r¡esgo para la salud.e) Las producid¿s cuando el Aságuado sé encuenlre kaio la inlluencia del
alcohol, drogas tó¡¡c¿s o ostupef¡cientes no prescnlos rháricsmeotei los que
oc0rran er caso de pedurb¿c¡ón menlá|, sonarhbulisño o en desafio. lucha o
riña, exceplo caso probado de legiüm¿ defensai asi como los dedy¿doi de uñá
act acióndel¡ctivadelAs€oumdó.declerada iudiciálmente.

0 Cualquier enfermedad, dolenci¡, les¡ón o es'tádo fo hs enferñodade! ooe 6e
deriven (h éstos)de lar que elAsegurado tuviera cónocin¡snto en el moherito
de la f¡rm¿ del presenie contrato y que ño haya sido debidamente declarada al
Asegorado¡,g) Los siniestoÉ derivádos de actos de querra, de lerorismo y de carácler- politico y/o ñi¡it¡r.

h) Lo6 sin¡estros producidos por reacción/r¿diac¡ón ñuclear o contaminación
Édiaclive.

i) ferremoto5, erupciones volcán¡cas, inurdac¡ones y otros foróñénos de
nalur¿leÉ sísmica o meteorolóoic¿ de cadcler €rtráo¡dinario v todas áooslla3
qué doñv€n de situaciones cálilicadas por el Gobierno de la ñación coi¡o de
"catáÉl¡ofe" o cálámidad necional".

2,1,. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberllra6 de Desempleo, por un lado lncapac¡dad Temporal y
Hospit¡li¿ación, por olro, soo altem¿liv¡s o e¡cluyentes. poa tanto cu¡ndo uñ
fom;dodA6egurádo e5té cub¡erto por Desempbo ho podrá ast¡r cubieno por
lncapacdad fempol¿l u Hospital¡¡¡clón y v¡ceversa.
Las coberturas de Inc¿pac¡d¡d Tempo¡aly Hospitálizac¡ón sor incompatiblst entré
si, en el c¡so de que amkra3 ocuÍan s¡multáneamente: La lncá0acidád Temporal se
empezará a comput¿¡ desde el momento en que so oíginó la baja, por pé odo
compl.to de 30 dias n¿turales (sin poriuicio de lo é6táblécido resri'cto al periodo
de carenc¡a), pero aa descontará lá p¿rta ya ábonada de la cobertura de
hospitaliz¡c¡ón.
Pata aouollo6 ttabaiadotes oué se encuentren cubiertos oor le oáre ia de
dssernoleo ademas. deberá t€rLrse en cuentá lo siouiente:. Si so produje6€ une enferm€ded común, durante el p€riodo en el que el

aÉégurádo se encontrase percibie¡do la prestación por desempleo, el
asegur¡do tendrá derecho a continuár cobr¡ndo la prestacbn por
desempleo áunqué se e¡cueotre en situación de lnc¡pacid¿d Temporal con
las liñilaciones establec¡das eo la oresente oól¡¡a.. Si se encontrase cobrando la préstación ircr lncapac¡dad Temporal y Ée
produjese un desp¡do que diese derecho al cobro da h prcstac¡ón por
desempleo según lo est¡blecido an la presente pól¡za, el ase€uñdo tondrá
derechoa cobmr la orBtac¡ón oor desamoleo,

3,. ExcLUSIoNES coMUNEs A ToDAS LAs GAÉANTIAS
Asimismo. el Benerlc¡ar¡o no tendrá derecho al cobro do las proslaciones por
oesempleo, lncapacidád Tempóral u Hospihlizáción si la continqencia se produce,
o so doriva o €s con6ecuéncie d¡recla o indireclá de
al Las con6ecuencias de oueñas o de otras circunstánc¡as exfaord¡nar¡as v' 

aquálloÉ otros supuesto! que tergan la consideración de luelza mayor dé
acuerdo con lo orevislo en elarticulo i.105 delCódioo Civil.bl Con,liclos armádos aunque no haya precedido declaracióo oficial de guerra o
los derivados de hech6 de c¡rácter poliüco o soc¡alo aclos deteÍorismo.

c) La acción d¡recta o indirecta de ¡e¿cc¡ón o rad¡ac¡ón nuclear o contaminación
radioacliYa.

d) Terremotor, erupciones vo¡cánicas, inundaciores y oÍos fenómenos d6
naü,¡ralera sismica o me,teoro¡óqica de caéctar ertraordin¿rio y todr6 aouellas
que deriven dc situacion66 calific¿das por 6l Gobiarno dÉ la l¡ación coino de
"catástrofe" o "c¿lamidád nácimel".

e) Los deñvados de nesgos e¡kaordinarios cubiertos por el Con6orc¡o d6
Compens¿ción de Segoros.

4,. PERIOOO DE CARENCIA
4,1 INICIAL. Para lá garantia do Désempléo se €§t¡blécé un p€rbdo de cárencie inicialde

60 dia6 ñátuÉles. a comoulár a oartir de le fuche de elecio del seouro A
efeclos de comprobar qud en el momerto del eca€c,1renlo del sinÉ-sb'o ha
l,anlcurrido el pe,iodo de carencia ir,c¿l se erlerrdera oue la situaoón de
dessnpleo se proouce el l¿ fecha m que se produ¿c€ lá e(ünoón o susponsror
de L¿ relaoon laboral ,o' las c¿usas señaladas en esla poli?a. y a$ lo serale el
lnsttulo N¿co¡ál de Empeo.. P¿ra la gárantia do Incapac¡dad Témporal se ostableca un periodo de
caroncia inicial de 30 d¡a6 naturalo6, ¿ computar a partir ds Iá fechá de
efecto del Geguro. A ef€ctoG de comprobar que ea el morento del acaecrmienlo
del sniesüo rtá t ansoi_ido el periodo de carenoa inrcial, se ent€ndora qre la
slLac¡ón de llcap¿od¿d lo.npqal se produce er l¿ fecha el la que se dete,r,na
.a bata por los faqrltátvos d€ la Seguídad Sooal, Mulua o l.shlución anaroga o
náJrco o r¿cullabvo aLlo4lado y asi o r¿triiquen los seMcios medcos del
asegurador io se exgira periodo de carercia para el supueslo de rncápacdad
lemporal causada por accidente. Para lá garanta por Hospitáli¿ación se estábhce un periodo de carencia
in¡c¡¡l de 15 d¡as o¡tursles, E comput¡r a p¡rtir de l¡ lecha de efecto del
segoro, A efeclos de comprob¿r que en el momenlo oel ac¿ecmienlo del
siñ¡esfo ha lranscur¡ido el penodo de carenc¡a inic¡al se enlenderá que la
siluacion de HosDitalizacim se orodLce en el nomento de noreso en un cenfo
hosoiÉÉnooe aiJedocon las de'lioones estab'ec'das en a óres$re pó,iza

CONDIC!ONES PARTICULARES
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J§.]sfr8lfll. 
périodo de cárenca para er supuesto de hosortah¿acoI c¿usada

4,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En cáso de producilse sit0ac¡one6 de Deserñoleo subs¡ou¡ent€s e une
6¡tuación anterior da oasempl¿o quo d¡o lugar al pago de la-prestación por
parG de esta pólizá, se Dócadriá al oao-o de iluÉv¿s Dr€¿taciones 6i .t
TomadodAseguiado ha asádo viículádo de-forma actiya ¡ üna Iueva rehción
laboral como trabajador por cuenla ajena y con un conlralo ¡ndclin¡do rDr un
período m¡nimo da 180 dia6 nah¡ral€§ ¡nioterumo¡dos v hava 6uoéádo el
pedodo de pruoba eÉtablecido core8pond¡enle a'su nuáva relec¡ón laboral
siempre que dicho contreto tenga una duración igualo sup€dor a l3 horas a la
semana.En cá§0 conlrario no sé mosd cántid¡dalollña.
En cáso de pEduci6e lncadacidades Tom0oiále6 ü hosDhalizaciones
§üb6iguientes a una antedor lncapac¡dád TeñpolEl u hospitalizáción que d¡o
lugar a prestación por p¡rle de osta póliza, la asequradora pro¡ederá
nuevamente al pago de prosl¡c¡on66 transcL¡rr¡dos 180 dias, ¡ninleirumDido6
desde el f¡n d. l€ última inc¿pácidad temporal o attá hospit¡tada si se tráta do
la mism¿ caus¿ da incapac¡dad o ingreso en centro hospfalar¡o o 30 dfas, si6é
trat¡ de ura cauÉa distiirlá. -
No se er{rrá psriodo de carepcia para el supueslo de lncapaodáo Temporal u
llosorlÁlEaoón Dor acc¡dente

5..INDEI¡NEAcÉÑ POR LAs PÉRoIoAs DERIvADAS DE AcoNTEcIMIENToS,
De co4lormidád cor lo estaolecdo en el le¡to .efunddo d€l Estatulo leqal det Co¡soroo
de Corppensacq de Seguros. aprobado poretRear Decreto L€qrslal'vo)/2004, de 29 de
oclubre y modificado por la Ley 12/2006. de 16 de mayo. el 'omador oe un Conhato de
Seguro de Es qLe deben ooliqáon¿mente rncomorar réúrqo a hvor de la otada enbdad
DLblica emprcsa,ial. üene la faqrltad de convenrr lá cobenuÍa de los nesooG
exú¿ordinarios con cu¿lqurBr Enüdao Aseguradora que reuna ras mnddones e(iliü6
por la legislaoón vrgente
Las i¡derrnizaoones denvadas de rqrestros Droducidos oor aconleaimrentos
exraordinarios acaecidos ef EstÉña, y que alecten a riesgos en ell¿ sirLados. y támbÉn
los acáecidos en el extan¡ero arando el Asegurado le¡ga sJ resd€roá hab ual en
Esoañe. s€rán laoad¿s oor'el Consoroo de
Compengoon dd Seguro6 orando el Tomador hubese sahsledlo los con6pondientes
rec¿,qos a su lavol y s0 produÉ'ra alqun¿ de las s¡quientes sifuaciofles'
á) Qué érrésoo oxtraordinanó cubéño oor el Ccñsoroo de Comoensación de Seouros
nóeslé amDárádo oor la ool¡á deseouro conhat¿da cm la Enlidad ¡seoL radora '
b)oue ¿Ln gstando amparaoo por didla poliza de seguro l¿s obliqacioñes de la Enlidad
Aseguradorá no puderán ser'ormphdái por haber- stdo decbada tLdio¿lm€nle en
concLrrso o por eslar sutetá a un prcEedmrenlo de ¡iquidaoón nteNáda o asumrda por
6l Co¡sorod de Comoeñsáoón d€i s€nums
El Conso,oo de Ccrioensac¡ófl de SeoJros aiusi¿rá su acluácón e D disouestó án él
menconado Eslálulo feqat, en la Ley 5U/1980.'de I de octubre. de Conúáó de S6auro.
en el R@lamento del s¡,quro de riesoo6 ertraordmarios. aoro0ado oor 6 Reár De;eto
300/200{de 20 de febreó. y en las dispo6icio¡es compbmérBlas
6. RESUMEiI DE LAS NORMAS LEGALES
1 . Aconlec¡miantos ext¡¡od¡na oa cubioñoÉ

a) Los siguienles f€nómenos de l¿ naturaleza. leremolos y rnáremolos,
nuldaciofles extraordinaras (rncluyendo los ombates de mai.) etuooones
voldnicas. t€mpeslad oclónrca aliprcá (mcluysrdo los vienlos ertraordrnaros oe
radlas superiores ¿ 135|m/h y los lornados)y cridasoe meteontos

b) Los ocasronados volenlamenle caÍno conseoJeroa de te'ronsmo rebelon,
sedición, motin y tumulto p@!l¿r.

c) Hedros o acluacionos de las Fuezas Annadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de' 
Seguridad á tempode paz

2. Rielgo6 excluidos:
á) Lo6 quo no de.l lLrgara indemnrzaoon segun la Ley de Cont ato de Seguro
b) to6 oc€sronado6 en oersonas aseouradas oor conkato de seoLro dislinto ¿

aquellos en que es obl{atono el recar-rgo a faüor del Consorco detompensacion
deSeguros.

c) Los p,oducidos por mnfliclos ¿m¿dos. aunque no haya precedrdo la dedaraoón
ofcialde orlena

d) lgs d§.ivádos de la enegia ¡Jcleár. srn peflurcio de lo esEblecjdo eq la Ley
25/1964 de29de ab¡l sobreeneroia ludear.

e) Lo6 prcdJcidos Dor láómenos dd a naturálezá drsbntos á ros seialados en el
aniorlo I del Reolámento del Seouro oe Rresoos Erlraoromános v en oádrculer
los producidos 'por elovaoón 

-de, 1,vgl Ísalco, rovrmenlci de' laderas
deslizamÉnlo o asenl¿mienlo de lerenos desorendrrnrenlo de roc¿s v fenomepos
s'mrlares, salvo qus eslos fJe€n oc¿sDíadod manfesiar¡ente por fa acoon del
aqLra de lluvia que, ¿ su vez, hubiera provocado fi ia zona una sifuación de
mundac¡m e\traord¡naria y se produFran con c¿rácler rmultáneo a dióa

0 Los c¿us¿dos pof áclr,¿crongs lumLr,t,arÉs producioas en elqlrso de reuniones V

mány'eslaoones llevadas a cabo conbrne a io drsolesto efl la Lev orcánrú
9/1983, de 15 de lllho, regLladora del de,echo de,durúñ asi conddu'áte el
t¿nscurso de huehás l«iales s€lvo oue las otadas actuaoones oudieran ser
clhfcadas corno áconte¿imrenlos e¡daordrn¿rios conforme al aniorlo 1 del
Reqlañenlo del Sequro de Rresqos Exüaordinariosq) Lo§causádos por mala fe delAs€gurado

h) Los mrresDmdÉnlgs a smÉslros oroduodos a4les deloaoo de É Dnmera onma o
cLaido, dá conbrmdad con lo eilableooo er la Lev be-Contraló de Huro la
coberfura del Consorcio de ComDens¿oon de Seouros se halle susoeMida o el
seqrro quedeerbnquioo por falta oe paqode las pilmas

r) Los siniés[osque por su maqn¡tud yg.ávedad sé¿n cahlcados por el Gobremode
la Náciún cor¡o de «c¿lástofu o calamid¿d naciorab)

3. ExtensiiSn de la cobertura
La mb€nura de 106 nosoos exlraordinarDs alc¿n¡ará e les mñm¿s oersonas v sumás
asegu'aoasquese hayañ eslablecido en la poh¿a a electos de los nesgos ordrnaiios.
En fas pol,zas ds s€quro dg vda que de acuerdo con lo prevrsto eñ el cofllr¿lo y de
mnfoÍndad cor la normahva reou,¿dora de los seouros Ddvados oeneren Droüsión
matemática la cobenüra clel Cdnsoroo se relenr¿- al cáprral en ñesqo pára cad¡
Aseor¡rádo es dedr. a la dr,erenoa enhe la suma aseoLrada v la orousÉn malematic¿
que-de coílomdad con la nomaliva cdada, la Entdad As¡;quradora que la hubiera
emrbdo de¡¿ lener coñstfuda El imporle conespondienle a la cit¡da proüsión
mate.nátcá será sabsfedropor lá menc¡oflada Enhdad AsegJ'aoora.

rñeriE éñ e¡Rec§úo M.,.$u d. M



hor*r".
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NO|ISRE D€ LA ASEGUMDORA: CNP PARIIIERS DE SEGUROS Y RE¡SEGLIROS S A t oñÚl€d¿ .n d 6,rr-dim I O Ph¡la ¡-E Prr,{io.20l)A urdd (E6p¡i¿) TIAIURALEZA OEL R ESGO CUB ERIO N¡ Yi]á

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A, sociedad anónima inscnla en
el Reoisto de Entdades Aseouradoras Dor orden Minstenal de 13 de Sepüembre de
1978 

-con 
el número C-559 dn domicil'ó sodal en cJ Od¿¡diano n" 10, Planta 2' tl

Planlro - 2¿023 l\,ladrid, es quren asume la cobeflura de los riesqos objeto de este
mntalo y garantiza ei p4o de lás presBciones que core§pondan con arrcqio a las
condiciones del r¡ismo.
El conbolde la acüvidad de cNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A.
corresDoñde al [fnrstedo de Ecolornia del Estado Español. ¿ traves de la Direccoil
Generalde Seguros y Fondos de Pengones.

TOMADOR DEL SEGURO. Persona que suscribe el contrato de seguro y asume sus
obhoaoones exceolo l¿s oue oor su natufaleza debaí serasumidas DorelAsequrado.
ASEGuRADo. Es,¿ oersbna lisica sobre la que rec¿e elriesqo En esle ca-so será el
t ular de la taneta emitda por Bardays Bank Élc Sucursal en España y qLe debera se'
rpsdenre er Fsnáñá lener un¿ edad suoerior o EUal a 18 dos e inferior a 65 años en el
momento de óontrataoon de la poli?a no 

-pádec¿r ¡úquna enlemed¿d qrave.

enmnfarse el buen estdo de sarud y estar traba,ando ,emunerad¿mente en Espana
dado de alta en la Seourilad Socral. l¡utJahdad. o Monteoo o msütuc'ón aráloqa
BENEFICIARIo DEL"SEGURo: Bardays Bank Plc suaursál en España con c¿racler
irevocable
OURACIóN DE LAS GARANTIaS: La cobedura 'ndivdJal 

de los Asegurados lendrá una
duracrón mensual @n renov¿oon automabca y tomara eteclo en el momento en que el
cliente haqa uso del s¿do dispueslo en la ta4éta y se cobre la pnmera prima Elseguro
Dodrá re4óvarse rnien[as esté viqente el conlmto de la tarjeta sobre la que se basa el
aeouro. Asimismo derara de tentefeclo oor el Falleomie¡lo o lnc¿Daodad Pemaqente
Ab-solut¿ der titLral 0ór cancelacion del conlrato de tárEta de crálilo aobre l¿ qde se basa
el seouro en cáso de áoolar el olazo má¡imo de indemnpaqón de cualqL,er de las
qaraniias o al frnalizar la ñensualidao del seguro eñ la cLal elfuegurado cumpla los 65
áños de edad

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
Elfomador lr$e lá faorltad de resolver unilateralmenle elcontrato conforme a lo pre$slo
en arliculo 83 a,de la Ley de Corlrato de SegJ.o A tal efecto puede d,igirse por escnro
a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. enviado ¿ la siquie¡le
drrecoon: cale Ochanoiano, l0 2" plant¿ 28023 [4adnd o, por telelono dl el numero de
Barclavc:rd 901 010 203 en el olaz0 de 30 dÉs natLrales siouientes a la fech¿ en oLe le
heve íd0 enlreo¿da la ooliz¿: oroduciendo sus efeclos 

-desde el ormer dia hábil
lab'orebte en Mádrid soüiente á la receDcion oor oarte de Ct{P PART|'IERS DF
SEGUROS Y REASEGüRoS s.A. delo'üiendos'ele ál lo,nador la pnma paqada. sin
reDercuhrsé nrnoún oasto ni coñisión adicional.
1.: surira asEéuRÁoA
La s,rma asequrada Dara las aaranhas de oesempleo, lncapaodad Ternooral y

Ho6Drtalización sera iquai al 120ó'del saldo pendÉnle de paqo a la lecha de hquidaoón
meniuátde le tárÉláinmediatamente antedbr a la fecha üe-oroducoon oel siniesúo. Fl
rmporte de la suria aseqrrrada no podrá ser superior. en riingün caso. al rmpone de
1.500€ mensuales.
2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS v REASEGURoS SA, qaran¡za en los lérminos
preü$os eq la Poliz¿. los nesgos qJe a contrndación se ind,ca¡:
2,I." DESEMPLEO
Solo estárán drbienos frente al resoo de Desemoleo os Iomadores/Aseourados oue en
el momento de omdLcirse elsrnresÍo sean tfaDáÉdofes oof cuenla a€ña con corlrato
indefinido y col irna onada labor¿l qualo superioi a 13 hóras señanafes, que:

. Haata el morirento de ,roJrrr en la siiracim de Desempleo que de luqar ¿l pao
oe B preslaoón. hubreran lenido ura Relación Laboral ininterumpid¿ co4 el
liyno emDreador de al menos se,s meses de d,r¡ación con contrab ráoE¡l
ndeilndo lro tendrá 'a onsideración de c4nlrah indefinido a efeclos de la
presenle poli?¿ la @ncálenacion de varios co¡tratos lernpo€les o de duraoon
dehminada

Los fuñc¡onarios públicos no están cubiertos por la garantia de d6empleo en la
DreBsnta Dólira
2.r.1. PRESTACtoN PoR DESEMPLEo
El Asequrador abonaG al benetioano la Suma Aseqúrada, por c¿da penodo coFplelo de
30 drai naUrales coñseqrüvos e$ situadón de desempleo del Tomador/Asegurado.
comDuladosa partr de la fecha de $sp€ns,ón o exlinoón de la relaoón láboral.
L¡ sum¿ as€duGda so abonará al fomadorlAséoucdo con el lfrnite márino de l0
pagos conseiutivos o 18 pagos altemos en lotál para toda la vigeñc¡a del seguro,
s¡emore oue h¡va tmnscurido el oeriodo de carench exotes€do et l¿s oresentés
Condic¡ories Éart¡culares, y s¡i produzca por algüna de las aiquient€§
c¡rcungtancias:. Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:
a) El vrrlud de e¡pedie¡te de regulaoon de empleo o despido colectivo o cu¿ndo se

reduzca a la mrtad la iomada laboral por didra c€usa
b) Por hllecimÉnto o incapaodad del empresano rndr$duai y sÉmpre que eslas

causas delermmen la extinción delco¡tato de Íabajo.
c) Por despido improcedente o nulo.
d) Pordespido o erlinoón delconkalo basadoen causas objebvás.
e) Por resolución volunt¿na Dor Darte del Tom¿dolAseour¿do únicanenle en hs

sLDuestos prev6tos en lo§ añróulos 40 {r¡oülidao qeoqiáfic¿), ¿1 lmodificaoones
sustanoales de las condrdones de fabap),49.1.m (por decisión de la trabatadora
oue se ve oDroada a abandonar su Duesh de lrabao en los casos de v,oleícÉ de
d$eml v 5o-{eñindon oor rnoimóhmiento oel eriDleador) oel Estátuto de lG
Traba;dóres rR D.L 1/19§5 de 24 oé mar¿or

0 Er laíud de ftjsotJooí jud,cialsobre los corib¿los oe trabajo, aooplEdá en er seno
de un 0focedtm€nt0 conotfs¿¡1.

- Suspensión de la Relación Laboral:
En vrrtud de erpedEnle de rEulación de elnpleo, resoluooi judicial adoptada en el
seno de un prccedimiento coaorsal asi como en los cóos pre\¡slos en el ¿rt49.1.m
del Fsrehfn de los Tr¡haiadores
El déÉcho a devengó do la prE6tación cosará án el moñenlo en que el
TomadoriAs€qurado reanude urá aclividad laboral remuner¡da con
independerc¡á de la duGción de lá jomada laboral, en los téÍrinos descdtos por
la nomativa laboral española.
Una vez consumido l¡s prestaciones máx¡mas t¡nto consecutivas como ahemás,
est¡ garantí¿ ya no volverá ¡ serde ap¡icac¡ón.

2.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE OESEMPLEO
No se considerará que esté en oesempleo al Tom¡doriAseg urado que se encuerÍre
sn cualeuiela do la6 §iquient8 silu¿c¡one§:
a) Cuando cese voluntedemente en el trabajo, salvo por laa causás prev¡stas er

los articulos 40. 41 v 50 delEst¡tulo de los Tr¿baiadorcs.
b) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tieirpo y forma oportunos contE

la dec¡s¡ón empresarial, salvo por ext¡nc¡ón del conlralo o desp¡do basado er
la6 cauaas objetivas prcv¡stas en el aniculo 52 dal Estatuto de lo!
Trábeiadores

c) Cuanáo, declarádo iÍrprocedente o nulo el despido por Sentencia linné t
comun¡cada por el empleador la lecha de re¡ncomorac¡ón al trabajo, no s(
e¡e¡z¿ t¿l derecho por pade delAsegurado o no se haga uso. en su caso. de lá!
acc¡ones Drev¡stás en la le{islac¡ón v¡qent6.

d) Cuando no haya solictádo el rcingreso al pueslo de trab6io en el caso en qu(
la opción entre indemniz¡ción y readrhisión corespondiei¿ al tr¡b¡jador. o s(
estuv¡em en excedencia yvenciera elperiodo l¡¡ado por l¡ misma,

e) Cuando 6u contrato ss e ¡nOa por jubilación del ompresario empleador
individuel del Aseourádo.

f) Cuando sr¡ contra{o se extinga por despido declarádo procedenle.
g) Los trabajadores f¡jos de carácter discontinuo en los penodos en que carezcar

de ocupac¡ón efectw¿.
h) §¡ 6e produc. cualquior s¡tu¿ción de Dosompleo dentrc dol Pedodo d(

Ca.encia.
i) S¡ inmediatarnente antes de la fecha de inicio del Desempleo, elAsegurado:- l{o ha ten¡do relac¡ón kboral durante un período cont¡nu¿do de, al r¡enos

6 meses,. Ha ostado vinculado por una rElacón laboral én la que sl dasp¡do es un¿
ceractedst¡ce reoulár o recuEente o en caso de oue ei Aseourad(
conociera o deEiera conocer su paso inmediato a la siluación d(
Desemoleo,j) Si su relac¡ón laboral lo tuera con una empresa propiedad de su ámbito fam¡li¿

hasta elsequndo qrado de consanquinidad o af¡nidad, asi como en los c¿so!
en que ef Asegürado o un f.ñiliar suyo ha6t¿ el sogundo grado d(
consenouinilad oaf¡nidad fuera Administledor de le emoresá-

kl Cuando-el Aseourado fuera soc¡o dé lá sociedád eñold¡dora con orésencia (
representacióntkecta en los órganos deadm¡n¡stBcibn de la Socieaad.

l) Si el Asegurado rechaza un pueato de trab¿¡o altemativo ofrecido por el m¡sm(
u otro eñore§áio acordé con su foÍneción. exúérienciá v luoer de residéncia.

ml Si el Des¿mpleo Ée produce después d€ que el Asegurádo-haye álcanzado li
edad leoal de iubil¿ción con resDeclo a l¿ activ¡dad oue llevaba a c¡bo
reuniendo todoí los requisitos legales necEarios para ¿cc'eder a l¡ pensión dr
iub¡leción.Se ás¡mile á dichá situeción le iub¡leción ánt¡cioedá

n) La extinciffiprcjubilación de
Aségurádo. Se e enderá por prejubilación aquella que se produce cuañdo l¡
indemn¡zación por despido consistá en una rentá temporal pagade¡¿ en e
moñenlo del despido h¡sla la fecha en la que el trabajador acceda a l¿

iubilación.
2,2,,,INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Estárán cubienos fenle a riesqo de lncapacidad 'empor¿ y lospiEliz¿cior los_or¿dorelAsegLrados 

qLre sean Úabaiadores por @enta propra, funconarios piDhcos o
DoT ürentá aena con mdeDendencra de la relacion laborel lou¿lmente estarán c¡rberlos
bor la oarani¿ de hosoiú.¿acion los Tomádores/AseoLrádos oue en el momento del
ainieslró 10 desempeier una aclrvoad profes,onal" reruaeráda, sienpre que el
accidente o la eñferrhed# que den lugara la referida ¡ncapac¡dad tengan su origen
u ocunan con @slerioridad a la Fecha de Efecto y sin per¡uicio de lo establec¡do
resoecto al oeíodo de carencia.
2.2:r. pRESTacroN poR tNcApActDAo TEMPoRAL
L AseqLr¿dor abonara ál Eenefiai¿rio la Suma Aseql áoa por c¿da perooo mmdelo de
30 dras consecuúvose¡ srlLacón de ncaDáodád TémDore delTomador/Aseourado
La suma asequrád¿ se aDorár¿ at Tomado"Asequraoo. siemp.e que haya t,ánsorrfido el
pelodo de ca'encia, con el limite máximo de f0 pagos conseculivos o 18 p¿gos
alternos eñ lotál oara (oda la vioenc¡¿ del seouro v siemore oue la lncaoácidad
Ter¡poral cont¡núb bajo tratam¡drfo y asisten-cia máJica de b Seguridad'Soci¡l,
l¡4utua. Montepio o lnst¡tución análoga o márico o facuh¿t¡vo autodzado y así lo
rát¡fioue los s¿rv¡ci.n medicm del rs.dr¡redñr
El imborte de la orestac¡ón seá an ldlo ca6o la suñ¿ áseouráda. aún cuando el
Tom¿¡or/Asogurádo padeciéra ya¿as enfermedades a'l mismo tiempo o
sobreviniera una nueva enfen¡edad d¡stiñta a la ¡n¡cialmente declarada. En éste
último caso, el TomadolAs€gurado esü obligado a cursar al Agegurador un
informe íÉdlco dando cuenb le dichá circunstañcia. -
El derecho al cobro de la oreslación césárá en el momenlo en oue €l
Tomador/Asegurado pueda reani¡dar o reanr¡de su trabajo/actividad rémunerado/a
o porcuenta propia, aún dc manera parcialy a perar de no habérelcanzado su totál
curación siempr¿ que haya rcanud¿do su einpleo remunerado o por cuenta propi¿,
y t¿rÍbiéñ sisu estádo pasa a ser de lncapacídad Pennanente en cualqu¡emde sus
qrados en los términos dBcrilos por la normat¡vade la Seguridad Soc¡alespañol¿.
Úna vez coísumido las prestacióoes máx¡m¿s tanlo con§ecutivas como áfterms,
esta gar¿ntia ya no vqlverá a serde aplicación.
2.3.- HOSPtTALtzACtOt¡
Esl¿r¿n cJbenos frerle ai riesqo de rosprtahzacó1 los 'omadores/Asequr¿oos

rlo,cados e1 erpunlo 2 2 que hayár eslado inqresados dur¿nle un periodo mínjmo do
7 dias conseculivos y completos, er un ceflro hosp.laLano, s.empre qLe el acodenle o
la erfemed¿d que orqi4en d,cha hosp alzac,ón lelqan su ofiqeri u ocJrar con
poslerioridad a ¿ feda de efeclo de seguro y srn pertLrclo de,o esÉblecido respeclo al
per odo de carencir.
2,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
El Ase{J ¡dor aoc.r¿'¿ ¿l Benefici¿rio l¿ SL^la Asequrao¿ ororateada oor e nümero oe
oras toiales (erlendeado como dra 24 horas ininlenlmoidait en s,tuaci.n de noreso en
Cerlro l_'osDll¿laro oel Tonador,Aseourado. a oart¡r del sé'ot¡mo dia de inorelo. con
un márimó de 10 pagos conseculivos o l0 alternos ilara toda tá vi6encia det
seoum.
Un; vez conrumido las prestaciones máxiñas t¡nto consecutivas como alternas,
esla g¡rantia ya no rolvará e ser de áplicación.
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PROCEDIMIENTO OE ACTUACIOT{ EN CASO DE SINIESTRO II¿OEMNI2ABLE POR
EL COI.¡SORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so oe sinÉstrc el,4os Bé¡efoáfio/s, o sus especliyos represenbntes leqaEs,
direclar¡enleoa úávés de la ErMad Asequ?dom o del ll,lediadoide seouros. dedera/n
mmunc¿r, denbo oel plázo de s,ele dl¿s de habefo corocido.,a"ocuÍencla del
$nreslro, en la delqació¡ regonal dél Consorcro qLre conesponda segin el Lgar
00nüe se pfodup etsn'e§tro La comunrcaoon s6 tofmutafá en et ñodelo eslablecido ¿l
efeclo, que está drsponrblo en E paqiná (web, del Consorco (ú$, consorseouros e§).
o en las oñcinás de esle o de fa Enbdad Aseguradora. a, qre oeberá ádlüntarse l¡
doarmertación qLe, seqún la nafur¿Jeza de las'egones se reqLiera
Pará aclár¿r qlalquEr duda que pudie€ surqir sobre el prócedrmienlo ¿ sequrr et
Consoroo de Compens¿oón de Sequros drspone del sguiente teretono de Alen-oón a
Aseourado.902 222 665
7 -TÁRrFA DE pRrMA

La tar¡fa de pr¡mas apl¡cable al prosonte soguro será la especificada en la Base
Técn¡ca dal tesuro en cada ñor¡ent¡ y pueÉta a dispoiic¡ón dol
Tomador/Asegurado por la enlirad med¡adola.
La compañia asegurador¡ se reserva el derecho de ¡ncrEmentár le tarila de prima
en cuahu¡er momento en olsupuesto dé que la evolución de la s¡niestralidid asi
lo aconssjára. Lá cit¡da vadac¡ón debe sér comun¡c¡da ¿l Tomadoa/Aségurado
con un pieaviao de dls meses, plazo duranle el cual el Tomador/Atoüurádo
podrán resc¡ndir ls pol¡za.
La nueva tarifa de Dnma, sólo se ¿plic¿Ia para las rerovaoones de los conraios er
viqor o nuevas mntralaciones.
8.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con c¿rácter oeneral. las o ñas serán aol¡cadas a cada Tomádo/Asoourrdo
repercutiendo él 0,51d32y0 (mpuestos y redargos incluidos) del saldo peñdiénte
eristente en la fech¡ de la última lhu¡dac¡ón mcnsualdo l¿ tariétá esegurada.
Fl seguro se contrata a o.mas mensJales qLe ss ábonarár con úrgo a ra-cleflla de la
larieta de crédilo aseurada
En caso de 

'mp¿go 
fB le pflmera pnma e¡ seguro no entara en eleclo En caso de qLe

se o,odJ¡ca el imoaoo de aloLna de las orimas del seorro ditinl¿ de lá onmera la
cobenura de la tnüd¿¡ Asequiadora quedaiá ca¡celada
Durarle el oenodo de oaoo de un s,n¡esho oor DJ¿louier contrnoencá e
Iomado-Aseliurado quedar'a érefllo del p¿go de la piim¿ Te¡sual .eiovabfe El paqo
de la Drima se rearudará ¿ltérmino deloaoo delsneslro.
9,. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonadá lá prrmera p¡ma podrá hacer modifcaciofles
en relacion con sus d¿los persoiales
Est¡¡ modificaciones tomarán electo el di¡ de sol¡citud, previa notificación y
acapt¿ción por la Entidad Aseguradorá lleyando coosigo'la em¡s¡ón de unaa
nuevas cond¡c¡ones oart¡cularcs,
E I TomadorAsegur adó una vez abonada la primera prma. podra soliotar a anLl¿oón
dels€quro. noe¡istiendo en este caso e,(torno de pn'¡as.
IO,.DURACpiI DEt SEGURO Y FIN DE LAS COBERÍURAS
Elsequro tendrá ura duraoon nensual r e¡ovable auloratc€monte y lomara eleclo er
elmom$to en elque elclreñle haqa uso dol s¿ldo d,spuesto de la l¿rEta .Elsequro
podra renovarse ml€ntas esté v,gsrle elcontralo de ra talela sobre lá que se Dása el

Elieouro dererá de lener electo
a) La feclia en que la tarjela v¡nculada a esta Pólila de segoro toñniro por

cualquierc¡usa,
b) Lá fecha en l¿ cualelTomadorÁsegurado álcánce la eded de65 años.
c) La focha da fullecimbnto o de decl¡ración del eslado de lncao¡c¡dad

Permanonté Ab6oluta dél Toñádor,A6egurado en cuahuiera de aus giados.
d) Lá fecha de recepción por párte del AEegur¡dor de c¿rt¡ ceftlt¡cáda o

llamada telefónica del aÉegurado manilestanalo su dec¡s¡ón de rescis¡ón del
seouro.

e) Aimiimo, la cobe ula tarm¡nará en la fecha or la qus ol As¿gur¿dor háyá
pagado ol nuñsro rháximo d6 Preslaciones consecutivas o ahernas úr
lncapac¡dad Tomporá|, Dafempleo u Ho6pil¡liz¡cion que se han fijado en
eslá oóliza.

r't. PAGó DE PREsTActoNEs
Para reclamar el pago de las prest¡cione3 aseguradas. cuando los benef¡cia os
de las mismss tengon derecho a percibidas, el Tomador/A6ogurado o
Seoef¡ciar¡os, en su caso, deberán hc¡lil¡r alAsagurador 106 documéntós qüe se
soliciien para cáda ca¡o corcrcto. El Asegurádor podÉ disponer que sus
mádico6, ¡nÉpector66 o empleadot vi6iten al Tomador/Asegurado, debiendo
permilir a su véz el Tomador/AsequEdo o sus familiares dich¿s visitas, como
¿uahu ier áverio uación o comDroba¡¡ón oue elAseoundor considerÉ neceaário,
La cómunicrc¡ón d6l aceec¡ñ¡er o de uh tiniestró podÉ realizarsé a traves del
núñéro de teléfono gratuito {900.211.294) o direcc¡ón de correo el€ckónico
rir ¿ r rrnrrtncr..ru. asi como ¿ la siauiante dir¿,cción de coreo ordinaria en el
IEaÍ¡ld'i¡EC6iññlN" r4i . 28080 ráADRrD.
La documentacbn que la Compañ¡a solicitará al Toñado/AtBgur¿do en caÉo da
§iniéstro e6 la 6iouierte:
DESEMPLEO -
En la aDértura dels¡n¡estro
r--lEEIStEtE?Ef¡ñrñrE
? V,da I aúral acfuali¿ada y compleb que ls[fique á. -reros 30 oiás er desempleo
3 Carta de notfc€oon dé despdo de la empresa en p¡pel de 'a e'lpresa y

debrdamenle frnnada y sellada.4 Certifcado de E,rpresa o dos ultimG nornin¿s. debidamente fim¿do y sellado
5. De§9lo6é de la l,qrdaoófl e rndemnEaoón electuada por la 6mpresa. en papel de

la empresá y deordámenle ñmádo y sellado
6. Jusü6c¿rle corespondrenle al inqñisode la noemn[acion.
7. En c¿so de S\,lACfuUEZ Acla de Concihacion, Demandá y Senlencia Judrcial
8. En caso de E R F autonzacioa ¿dministrativa y comunicaoon de la empresa al

habaiador
9. Cartá del INE[,{ aceplando el p4o de lá prestaoón con el penodo ,econocdo.
10 Extrácio de le terieta delmes mriedretámenle entenor ¿ á oroducción del siniÉstro
Cualquiar otra doco'meotác¡óo Éustitutivá da lá ,nt6riormdñte relacionadá o qoa
6é¡ necelei¡ páÉ ver¡ficar su velidezo alcarce.

INCAPACIDAD IEMPORAL
En la ¿oertura delS¡niestror
f.-Co-pr-trérriEE?elf ñiñrE
2, Pades de baF qüe aqedrE duranle at menos 30 dtas mnsecllüvos, la incaoacidad

temporal del asegurado exoedido por l¿ SEUrdád Sooal u od¡¡rsmo
Liompátdrls.

3. Vrda Laboral Acluah¿¿da y complel¿ o en caso cte autoiomo doflm€nto
acreditatilo de eslar Insc¡lo Éq er reqimen de Autúomos de la Seguridad Sooal y
rlltimo Dáoo

4, Hislorál tlinÉo o Certúcado lvlédrco donde se oetalle la fecha v ofioen de le
enfemedad. ásicomo l¿ evolucior y eslado det asequrado.
Er el aenúcado se ha,á consÉr especiñc¿mónte si exrslen arlecedentes
relaoonados con la c€us¿ oe i¡c¿pacidad, las bdlas de diagnos¡co detos m,smos
r tralamientos seouidos

5. Además de lo a-nlárior, 6n caso de Hosp al,?acion, rnlorme de ingreso y alh
ho6Ditalá¡rá

6. Además de lo anlerior, en c¿so de Acoderte, c@ra cornptgta de tas drtiqencias
judioales y/o atestado y/o copia dÉl cerirficado emitioo por la emp'esa s, se tat¿ de
accidenle laboral.

TIAIURALEZA0ELRIESGO CIIEEnTO NoVna

lariela delrnes inmediatamente antenora la producoón delsiniestro7. Exfaclo de la

I Copia legible del DN l/NlE.

periodcos.
Extrácto de la de mes coresponda

inal
ET¿ a

Eñ la confnuá¿ión d€lsinieBtm
- --fG[icanlsG paso-eflqEl¡ y/b Vda laboral adual¡¿adá. Exbacto de la tarieta del mes oue co[esDonda
Ls documentación deüer¿ ser orü¡ml o cüpoubad¿ oor H.tario público.

cP¡P CNI'00t0¡lúrl

lJna vez oue Ia Entoad A§eourado€. iaya reobrdo las Derlinenles orLebas de oue el
Tomádor/Aseourado se hallá á alouna óe las s uaoories de lnc¿ó¿cdad Ternóü¿l
HosD ¿I¿aooñ o Desempleo filaoa-s e¡ h defnidon establecida en Las Condidones
Generales y Partculares de lá Póliza p¿qará l¿ su,na asequrada en los témrñ06
establecidos en las presente Condiciones ParliÉlares y mn 106 limtos eslablecidoG eñ
la presente Póliza'y si¡ perli¡cio de que el Toma¡or/Asegurado puedá iniciar el
procedmienb de redamacón d€sde er momento en que se srcuenhe er srfuaoón de
lncap¿cid¿d Te.nooral. Hospihhzáoón o D€sempleo, hastá la pnr¡era de ras squenle6
fechas. La lscha er que el Tomádor/Asegurddo cese en su srluació4 de hcapacidad

Temporal, Hospital,zacion o Desempleo o deie de ¿pofar las ptuebas sol'otádas
por a Entidad Asquradora, deque se encLe,rlra en didla srfu¿cion. La fech¿ en que a Enüdad Aseouradora. n¿va De{ado el numero de Preskoones
por lncapacjdáo Temporal, Hosó áhzaoon o'Ddgdinpleo que se han filado en esla
Póliza.

Lás Preshoones oreustas en el Conh¿to de Seouro se Daoarán Dor a Entdad
Asegura,ora. al Beneficiano que las destinara a'pagó de las c;nfdades debdas por el
Tom-ádor/As€gurddo en lrtud ¡el Contrab de Preitamo
I2, REG¡MEN DE RECLAMACIONES
El rárimen de redam¿oolres sera el orevislo en lG enúlos 51 62 v 63 dál Réál
Decrelo Legig¿tvo 6/2004. de 29 de Oclubr€ por el que ss aptueba er léxlo refunddo
de la Ley de ordenaciú y sJpervisoí de los seguros privados y disposiciona!
concordantes
El Tornado. dél s€gLrro, slAsequrado y el Beneñoáno o los Beflefroanos. asrcono sus
derechohabientes esÉn faorltados pára lormular recl¿maciones ante el Servioo de
RedamacDnes de la Dreccion General de Seouros v Fondos de Pensmes contra la
Entidad Aseguradora I consderan que ést¿ iealiza' practc€s abusivas o lesron¿ los
derechos deriv¿dos delmntr¿to de seoúro
En relacion con ,o ¿nte¡or se ¿dverldque para lá ¿dmÉón y tramitacro4 de queias o
reclamaoones ante el Servicio de Redamaciooes de la Direccúr General de Seouros
y Fondos de Pensiones. será rmprescindible acred(ar ,raber fonnulado las quet-tás o
reclamaciones, preüamenle por es{r o ante la Ase{u.¿dora, o que haya farsdlnido el
olazo dedos meses leoalmenle eslableodo sm oue hává srdo rssuelt¿ oor la enbdad
El setuicio de ateno(ñ al diente de CNP PARTNERS, domroliadó e1 Madrid cl
ochandrano n" 10 Planla 2'El Planl,o lramrlara y resolverá cuantas redam¡qones lé
ssan formuladas por Es personas ailerioÍnenle inencionadas. en pnmera instá4cr¿ y
tas su resoluoón oof drcho cleoánámenlo oodrá seouirse la tramit¿ción ante el
oelensor del drente de la Asegürador¡ DA DEFEñSOR. St. dornidliado er o
Marqués de la Ens€nada. 2, 6' 28004 Madrd La Enbdad Aseqúradora se compromete
a prestar la colaboracion nec6anaen la insúucoón delprocedimienb de resoludó¡ de
lás reclamaciones y a aceobf las fesoluoonos oue olDefensor dglAs€ourado em,tá
La presenboón oó reclariracion ánte él Defendor dél drént6 dé CNP pARrNERS asi
como su resoluoon, no obsláculiza h plBn ud de ful€la iudicial, el recurso a olro
mscanrsmo desoluoón de conflictoG, nia la prolecoon admrslrabvá
El Depalamenb de Alencion al Cheile y el oefensor del Cliente actuaran en la
re§oluoón de lás queFs y rec'l¿m¿c¡onea, de acuerdo con lo estaDlecroo ei su
Reglame¡to que esiara a disposición de los asequr¿dos er las oficinas de l¿ Entidad
Aseguradora, yqoe lesserá facjlilado en oralquier mome¡to.
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h",,.,. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
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13.. TRAÍAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSOIIALES
De mnformdád coí lo oreüsto en 'a Lev orqanrc¿ 15/1999 de 13 de D.ciembre, de
Proteco$ de Daros dé C¿racler Pe6o'nal la Entdad A§eguradora rforma de la
erElenoa de dalos de c¿racler personal en soporte lisco que Neden ser susceplible§
de tralar¡,qlto o de un fchero de su trtula¡idad en elque se tndutrán los dalos que han
5do recabados Dara el desarollo y currphmierto de, presente co¡talo y respedo del
cual el Tonaooi/As@urado podrán eF.otat ios derechos reconocidos en la Ley y, en
Damcrriar los de 6cceso. recbfrcación Y cancelación de dalos, asi corno elde ¡e,/ocaoon

del co4s€fltmislo por la cesión de s¿s dalos y de oposioon á los léminc6 previstos
en la mencimada Lev v en su romatva de desarfollo a través de escr'lo aue Dodrá
dinoir á ia sede social de la Enlidad Aseou?dorá. sr Vadnd d oóa¡diano l0.Planla
2'-8, Pbntio. El erercicio de los otddos dere{ios ds acceso, recufcaoon, c¿ncel¿oór
revocaoon del coiserlimiento y oposroon no suoond'¿ conlraprestaom de ningun boo
oáre el Tnmador/Aseourádo
Lc detos oersonah§ ne@sano6 oa,a el cunDl'mtenlo dell @ntralo de squro lendrán
carader drhqalofio. En c¿so de ireqatva a lacilitar d chos daios no ser; po$ble la
celeO.aoo4 del presdlls contralo de sequro
¡.IEO,AN-E LA ACEPfAC ON EXPRESA DE ESTA CLAI,]SULA, EL
IOI!,IADOR/ASEGURADO CONS ENTEN EN LA CESION OE LOS OATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoIJADo FICHERo a otras Enbo¿des pam el oJnplimiento de fines
drectamente 'elaoonados con las fu¡oones para los que fueron soliciadc, asi como
con fñes estao,strcos y acluanales y. er su €so de prevenodn deltaude. y 0Jedan ser

cedidos a obas Ellrdades Aseguradoras por razoíes de co¿sogum, dé reaseguro o de
ce$on de cartera; también piiran ser ceddos a Entdades Financiecs los dalos
personales estict¿mente necesanos a efedG de domrqhaoón bancána de las primas y
dB oáoo de ofestaoo¡es.
ASIMISMo,, MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL

TOI\¡ADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN EL TRAfAMIENfO POR LA ENTIDAO
ASEGúRADoRA óE r0S DAfos coNTENrDos EN LA DECLARA0TóN DE SALUD.
oue en su cáso cumDlmente el TomadorAseoufado oafá la conlrahoon del Sequro. asr
¡imo ¿e los oue eventu¿lmente ouedan r*ebarsé de los remnocir¡,ento6 iÍedims
practrcados a, mrsmo, párá el cumplmÉnto y desarrollo del presenle s€gLrro, no srendo
objelo de cesrón a terceros salvo á Ertrdádes Aseguradoras o Reas4uradoras por

razones de masegu'o reasegúfo 0 c6oí de c¿fte€
Del mis¡no modo, er Tomadorasegurado autorza 6la Entdad Aseguradorá para la
u¿m,lácion de oralquier úpo de mmunicaoór que ésla cre¿ conveni le racilit¡rle
relabva a los conÍabs suscnlos con est¿ Ertidad. necesrios para el cumplimienlo de
los msmos. o en aquellos c¿sos er que la Entidad AsegLradora enga un interés
leoümo.
ETooerador de banc¿-s€ouros vmculado v sus aur arss l€ndran la corsoeraoon de
Encámádo del Tret¿m€ñb de la snlided aseouradora debiendo lÍalaf los oalo6
erduiMmqle mí los fines drectanenb relaooñados con la presente conlralacron, y
conforme a lo est¿blecido por la eilidad aseguGdora

G*tfcF§*e
El Tomadory/o A6egur.do CI'IP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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